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ALG LINOS CONFLICTOSCON EL PODERAUFONOMO DEL
SANTO OFICIO EN EL SENO DEL CONSEJOEXTRAORDINARIO
TRAS EL MOTíN CONTRA ESOIJILACHE (1766-1768)

Son conocidas las vicisitudessufridaspor Melchorde N4acanazconla
Inquisición gracias a la interesante y bien construida biografía de C. MAR-
TIN GAITE’. En el caso dc Campomanes el enfrentamiento no duró cua-
tro décadas,como ¡e ocurrió al hellinense. ni le costó el exilio, pero si es
muestra (le la resolucion decidida del Santo Oficio de apartar de su cami-
no todaslas cabezas que pudieran estorbar u obstaculizar sus prerrogati-
vas,aún en el siglo calificado generalmente como de decadenciade la ins-
titución. Comprobémoslo pasando sin más a los hechos.

LI 29 de octubre de I768 el Inquisidor general y Arzobispo de Farsa-
lia, Manuel Quintano Bonifaz’, rogabaa Carlos 111 se dignase concederle

Existenvarias edicionescon diferentestítulos y contenidoprácticamenteidéntico,la
primer deellas Al¡; “oc <‘.50 de Macana 1-Itstono de <iv cftip~p(bm ji’,, tú, Madr d 1 .97) (j —

tareni os s.j a em hargo,por la seguiida Macan a:, oir,, paciente ¿le la ¡ngaix ¡<idi,. Madrid, 1 975,
Proporcionadatosbiográficosinteresantesla «Noticia de la viday escritosdeDon Melchor
Rafaelcte Macana,.>,escritaen 879 por su tataranieto.JoaquínMaldonadoMacana,,y pu—
1,1 cadaalfrentedeti cdici on deunade tasobrasmásimportantesdesu aotepasacio, as»Re-
callas de los Sres.Reyesde Aragón.>.Viti, MA(’ANAZ, M. DE. Tc<stanícnt¿, Político. Pali-
n,cnlo Fiscal, ccl. dc F. Ma clonado de (1ticvarít . Madrid, 1972, págs.13—78. 1amIii én seha
ocupadocon interésdcl controvertido hiscalgeneraldel Consejocíe CastillaKAMEN, H.,
«Melchor deNI te’ n a, aod the foun d tt ions of Bit urbonpnwcr i n Spain».en Th e Englisí; Nis—
borií.al R¿ y no. 1 LXXX, octubrecte l 96.S.págs.699.716.y La gaerra <le S,oesion ci, hispo—
ña (1700 J/ i) Barcelona.1974,

- Sobíe su etívidadenel cargo,ci,> (iOM 11/ RIVERO. R., «(‘onsullasdcl Inquisidor
Quintaní; Boníl t, sobreprebendaseclesiásticas>.,en Revista de la Iíuíaí.viciñn, Ni> 1. Ma—
drid, t 991 p tes 247—267:y» El nomÑamíento cíe toquisictores(icnerales encl siglo xviii»,
en Peri<Ii’ ,oí,dtc os de la ba¿jaixición española, cd, cte i. A. Escudero,Instituto de Historia
de la lflqtitstcion Madrid. 1989, págs. 557—566.

Revj.,tu, .1. la laq’í’suon’. it, 14i—t82. L&I¡tori,,I (Áotptutci,sc. Maér¡ut, 994
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«alguna se ña nueva de benevolencia. qe. manifieste su rl .sati sfaceion de
nro. arreglado porte. Y dcl desempeño en quanto es posible de nro. Minis-
teno: alguna señal de rl. aprecio, que le merece el santo tribunal de lnqui-
sicion. y de que le protejerá, Y amparaFa. corno hasta ahora. Li irní 1 aeion de
SUS “briosos Antecesores»3. La causa mediata de. tan rendida súplica era5

que meses antes, desde el 16 de junio. habían sido restablecidas las Reales
Pragmática y Cédula de 18 de enero de 1762 ——suspendidas desde el 5 de
nl io de 1763—, y con ellas la necesidad de placer Regio y presentación pre—

vi a en el Con Sejo de todas las buías, breves y rescriptos proeedentes de la
Corte Romana, incluidos los edictos dc prolí i bieión o e xpu rgacióíí de libros
que se dirigieran a la 1 nq uí sícion espanola. Pero lo que había impulsado di-
rectamente al inquisidor general a tomar la pluma y dirigirse al monarca.
el mismo que en agosto de 1761 le lía bía desterrado (le la (‘ortel era la acu-
sación que Canípoman es había vertido en el Co vise> o e xl raordí n a rio con-
tra los miembros tic la 1 nq ui si ci óíí. a quienes consideraba compon lan el
cuerpo más fanático y partidario en cl Reino de las máximas x doct rin as de
los regulares ex pulsos, con los ci ue habían estado, y cont vi uaban esta n do
coneetad os, razones és las por las que precisaba urgente refornía pu ía el
que funcionaba como organismo supremo de gobierno del San to Oficio.

Entre los numerosos ex pedientes a q tic dio lugar la instrucción de la
pesq uisa reservada, incoad a para allegar pruebas que j usti ficara n la deci—
sion que se había adopta. do tras cl niotín contra Esq ni 1 ache de expulsar a
la Coní pan la de Jesús’, varios tic ellos pusie ron tic man i fi esto que ésta, a
tilcio de Campomanes, manejaba a bsol ul a vii evite los resortes de poder y

de decisión del San lo Oficio. Así, por ejem pío. ya cii septiembre dc 1766
el asturia no den u neja que «cl tribunal de lvi quísícion , assi en el Revno de
Navarra, como en el de. Aragon, está abusando notableni .1 e. de su a utori -

dad en clara oposiei on tic las generales Prov i tic ncí as, que el Con scj o está

A. Fi .N.. Consejos. ¡cg. 5.530. expíe. núm 13.

Clemente Xlii. mediante el breve ¡u Domninóa agro cíe [4 ríe jwiio cíe 1761, babia tui—

viii Ii ti<> la eevidente’ <Sn ele la 1.) orjí rl,’ <II rel,t’,C ¡0 0> ¡¡¡sI ‘y>rti<>I? Or ¡<‘3 fi <¡Ji <qiales it ¡<cv <¡u
¡a rehg,arí (1748). más conocida senetíLamenie como (<ul<tixntti. obra del teoltigo trancós Md—
senguy. I’ransníilido el breve condenatorio a Madrid. Quiniavio Revilla, decidió pnbiicario
ci 9 de <cesio, El día anterior. sin embargo, (‘arios III, aconselado por su eí>ntesor. Fr.
quin de tiieta. y por Ricardo Wall, su primer Secretario cíe Estado, e ordeno reteijerio y re-
coger lodos los ejempiares impresos que tiub¡ese hecho repartir. la negat¡va mnieiai dei In-
quisidor general te selpuso saiir desterrado ci día it) partí ci Liioiiasteri<i bevieciietíiío de
Sopetrán. a trece leguas de la Corte, a ti que íío regresó litísta cl 2 dc septicítíbre. una ve,.

c~uíe hubo impiortído Li cieníevicia Regia. Como consecuencia cíe este iiicideíííe se impttiiiia—
ría el ev¿q,,aóír coii a promuietíción de la Pragmática de 18 de enero dc i 768. VHf. ai res-
íe e Iii 54 FN LXII) EL. f)FI A VI). NI.. 1/ls (ario oc los 1;¿‘¡erodoú Is es»año ¡s.s, 3 ovitos. XIdxice.
1983.’!’. Iii, págs. 8889: y OLAit(I—I EA Ai RiSit. 1k, R.. «Li concepto cíe uxuqu,onír en Cam—
povitaiies» . en Miscelánea ( oa¡i1f o’. •ii XLV. Sanl.aíider, t 966. págs. 12 i — i 87. cii concreto
págs. 145- i 53.

(/1 LIuDo LOPE?., 1., «Motines de Lspaóa y proceso o vi Ira los e sulítis . “- !>e•<—
qn isa revercaí/a de i 766>’. en Es ¡odio Agusti o. iavio, vi .“ . 1 976, p ti gs- 2 1 9—2611.
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tomando extraordinariamente para detener la multitud de obras con que
los Jesuitas combaten la autoridad Rl. la doctrina sana. y las regalias de la
Corona». Sc constataba que los oficiales de los tribunales de distrito de la
Inquisición no sólo no colaboraban, sino que obstaculizaban la apreben-
sion de los libros y papeles anónimos que la Orden imprimía y distribuía
sin licencia Real. En Zaragoza, concretamente, un jesuita había puesto va-
rias obras de este tipo en manos de su padre, que era secretario del Santo
Oficio, burlando así la orden que tenía de entregarlas al alcalde del crimen
de la Audiencia, comisionado por la Sala extraordinaria del Consejo para
perseguir las impresiones clandestinas; yen Pamplona, un comisario de la
luquisición. también pariente de jesuitas, suponiendo estar facultado para
ello, había registrado varias librerías de la ciudad y recogido una obra con-
trari a a la Orde u —los Anules de los Jesuitas—, pese a que no estaba prohi -

bida en Francia, donde había sido impresa, ni en España. Estas actuacio-
nes irregulares de miembros del Santo Oficio dan pie para que Campomanes
suponga que todo él se halla bajo el influjo jesuítico, que alienta sus exce-
sosv exíralimitacionesjurisdiccionales, y que procura utilizar su poder pa-
ra obstaculizar la labor de la justicia Re al>.

itas la expulsión de los jesuitas el 1 de abril de 1767, el Consejo ex-
traordinario siguió conociendo de todos aquellos asuntos que tuvieran re-
lación con ellos, o con las providencias adoptadas con motivo de su estan-
cia y posterior salida del Reino. Esto explica que su Fiscal continuara
teniendo noticia directa de actuaciones concretas de los tribunales inqui-
sitoriales que, en otros momentos de tranquilidad pública, hubieran pasa-
do desapercibidos. Dos casos, sin embargo, van a servir de excusa para tra-
tar de poner límites a la omnímoda libertad de acción del Santo Oficio. A
principios de 1768. el tribunal de Logroño había reprendido a un religioso
agustino cuyo único cargo era el dc que, en un sermón predicado en Pam-
plona. había arremetido contra eí excesivo número de predicadores que
entonces existían, sin que se le hubiese notado «clausula digna de censura
dieologica». Por su parte, el tri buíial de Toledo había obligado al cura de
Ugena a declarar bajo juramento ante uno de sus feligreses, familiar de la
Inquisición, que no poseía las obras conipletas de Racine, delatadas por un

.8., Gracia y lusticia, le g. 1111)9: consulta del (Ion seje cxl raord ivi ari o tic 21 dc sep-
ti cmb re dc 1766, en la que expone a (‘a ríos Iii os u parecer con ni eave de Lis cviibarazos que
exee dic vide de sus Facultades pcínen 1 os Dependientes dc la 1 nq . en. de Aragon, y Navarra a
itt rece ccci en de Obras anónini as reíal ivas ti les Jesuitas cvi qe entieiídcvi los De legades de
el Consejo. cvínío incidente de la Pesquiso reservada».

¡nq nisicion no tiene de reeh o á preh ivi r los Libres, sino p~x opon erse a la [cd, es-
ta vicio cali Ficados. y precediendo fijar edicto, y dar noticia ti 8.54. Dc nad’i deesto sc há acer—
dacio en el discurse de tres añ es. que corren est tis papeles anen i mes inj u rloses a la verdad,
al respeto de la Soberania y cíe los lrit,unales. y lo peor de todo a la tranquilucí íd de los Pue—
lílos. Su autoridticl la eitrtí en inípeclir tít subdelegado (leí Consejo qtie entiende en la Pes—
quisa reservtída, el use cíe sus Facultades. abusandct dc las suias», (A.G 8 (ir ¿city justicia,
cg. 11)119).
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religioso que aseguraba haberlas visto en su casa y advertido en ellas, «aun-
que de paso proposiciones muy contrarias á la sana doctrina de la Yg.»>
Estos hechos, aunque irrelevantes en otras circunstancias~, unidos en caní-
bio al breve de Clemente XIII, expedido en Roma el 3<) de enero dc 1768.
—el denoniinado Monitorio cte [‘arma—-,en el que se declaraban nulos y se
ordenaba desobedecer los decretos que desde 1764 había dictado para su
ducado de Parma cliii lan te Fcriíando, lodos limitativos de la potestad cdc-
síastica>, iban a permitir que (?ampom a nes y José M oñ i no. fut uro conde de
llori dabí anca, solicitaran el restablecimiento del Regium cxc ¿juat¡tr y dc
las restricciones impuestas a la Inquisicion en 1762 en níateria de prohibi-
ción y censura cte libros.

LOS FRENTES DE UNA POLíTICA REGALISTA DE RECORTE DE
LOS PRIVILEGIOS JIJRISDICCIONALES DF LA INQIJISICION

La defensa del Regium exequatur desde la Fiscalía del Consejo
dc Castilla (1762-1768).

En dictamen de 3 de íííayo de 1768 ambos Fiscales exponen a los míení-
bros del Coiísejo ext raordi vi ario, cutre los q tic se mcl uian cuico prelados>’>,
la situación a que balDía llegado el Saíí to O Iici o y los abusos en que había
incurrido «en todos tiempos, proh ibi e vicio doetri tías que Ronía ni isma nO

se lía atrevido a condenar, como soíí las cuatro proposici orie5 dcl clero ga-
licano. sosteniendo la potestad incli recta de la corte de Roma contra la tení —

poral de los reyes, y otras opiniones desvalidas, que si se hiciese catalogo
dc elias. harían evidente demostraciorí dc que los niales actuales de parte
de algunos eclcsiasti cos. cíue todavi a subsisten cii pe rj uici o cíe 1 respeto ele—
bido al rey y sus magistrados, sc han apoyado con staiiteme tite por el tri -

buna 1 de la 1 ¡íq uisici en. de cuyo cspi ri tu se apoderaron los regulares de la

A.H.N.. Consejos, cg. 5.53tt~ exptc. náiii. 13.
Lvi tel al fueren cinco decretos, de 25 dc <<club re de 1 764. 13 dc enere y )(l de le b re i o

de 1765. 12 cíe enero (le 1767, y 6 dc enero dc 1.768. lIn ellos, se limil ib dr istie ¿mente lis
[acul 1 titíes de :tciq u sicitín y disposición scíl-,rc iii en es ni ocbies e ¡ vi muebles de Itís p í rite el
res, coní unid ¿des e ivi st ituci tin es cciC5i ást ictts. a excepción cíe los Inispí Li les x tsí les de ex
pósitos. lanibido se prohibía que putileratí litigar tinte tribunales extr~ivileros incluid iii Se
(le A pestól i ca. ni que se ejeco t ant vi bulas o breves que no Ii obiera vi obten ído el precepí xii
Regit¿n; eveqí¿cíiar. Pttrtí más det:íiies, viti. 1-Rl AS, 1.., «11.1 tilnittcdn de ree-ilí-is de 1 iiiipci
níanes». en Rozó,, y 16. F. [XIV N<’ 253 Mttdrid. septiembre de i9~~ pas <23 34< s447
463, en especial págs . 324-326 y 1>1 N 1100 IPA R1k Mit JI 1k RL. 1 Wanu,¿ ¡tic Rodo 1 Suí
¡‘c’nsanhience re jal ¡sta), Zaragoza. 1983, págs. 41—58.

Que eran ci Arzobispo (le L>iragtva. itíniás Sáenz cíe ISuruaga: cl tic I)urgcts. Jcísd itt—
víer Rodríguez de A reí la no: el Obispe de Orihuela. ti ti briel lo mí ci: el de la razcílí a. J císd de
la liana y (asId lón. yci de Albarracín. Miguel de Mol no. (1 .I.ORLNTE. J. A.. ¡lisiaría crí—
U¿:a de la ltiqaiskic>it en España. 4 icinios. 22 ecL. Madrid, 1981.1 . IV, págs. 85—8(i),
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Conipañia de Jesus en la menor edad de Carlos II, desde el padre Juan Eve-
rardo Nhithardo, confesor de la reina madre, jesuita e inquisidor general»’’.
Campomanes, por su parte. describía con gran expresividad en su respues-
¡a particular los perjuicios que la autoridad independiente de la Suprema
acarreaba necesariamente al poder soberano del nionarca. Sus tribunales
provinciales, a los que nadie residenciaba, ni visitaba, eran «mas temibles.
que la Curia Romana», pues como si fuesen ~<eneníigosdomésticos, saben
valerse del Papa, para desobedecer al Rey. y empeñar la autoridad Sobe-
rana. para desconocer á Roma en lo que es justo»’. Más adelante examí-
naremos con detenimiento estos juicios —calumnias para Ouintano Boni-
faz—, sustento de la denuncia inquisitorial.

Desde que en el indice expurgatorio de 1747 los jesuitas Casani y Ca-
rrasco. a instancias del entonces Jnquisidor general Francisco Pérez del Pra-
do, Obispo de Teruel, incluyeron como obras prohibidas las contenidas en
la f3ihlioíheque janseniste del P. Colonia, también jesuita, condenada ex—
presamentc mediante breve del Papa Benedicto XX de 31 de julio dc 1748’.
los intereses de la Compañía y del Santo Oficio habían marchado, si cabe,
nías unidos que nunca. No resulta extraño pues que. expulsada aquélla, a
la que sc había culpado de inductora de sedición y niotín, no dejase esca-
par Camponíanes la oportunidad que se le presentaba dc recortar el ámbi-
lo de competencias y regular los procedimientos del segundo. Su decisión
de reformar la Inquisición, aunque inspirada en las ideas de Melchor de
M acanaz, stí a u tecesor cii la Fiscalía del Coíísej o. fue puesta en práctica con
mayor sentido de la oportunidad política, aunque los peligros a que se vío
expuesto, si íío tan graves sí semejantes a los del bellinense, prueban que
el poder que combatía aún no estaba herido dc níuerte, por mucho que se
hubiese moderado con el talante y las ideas ilustradas del siglo’4.

Por estas razones, y con tal es inteííciones. Campomanes y M O~ 1 ííO 50—

licitan en su alegación Fiscal que se expida una Real Cédula ordenando a
la 1 nq uisición «oir a los autores antes de prohibir sus obras, conforme a la
bu la Sol/icHo cf próvida de Benedicto X f½‘‘>, ceñir sus prohibiciones a los

i.i,ORENIL. J. A.. 11 islario crítica de Itt Inqt¿tsic.íon en Españcí, it II, págs. 348—352.
¡ Al-iN.. ( ‘¿mnsejos. ieg. 5.5311, expíe. núní. 13.

i,i.ORENlE, J. A.. IIi?storic, crítica de Ict Inqlíisicíoa en Espcíñn, 1. II. págs. 351 —352.
Sefi ala J . A. LlORENTE ~ue «el progre sc> de 1 tís luces fue rapi d (si iii Oy Y icis inq uísi -

dores níisníc,s cíe prcsvinciti <sin haberse niudtício las leyes dcl Sanící Oficio) ticicipiaron. aun
para prender, algunos principies de ni oderación desconocicitís en ti enípos cíe Icis reyes ti us-
iriaces. Sc verifictiren de cuando en cutincití algunas tropelítís con mc>tivo ligero, pero líe vis—
o p roce sos ni andados suspevicie r ecín p roe btís ni uy superiores a las que se reput alía su fi -

cientes para rei:íjtcr en el reinado de Felipe II». (Hisroricí críliea dc’ fa Inqauvícion en 115¡)tflttiy

Y. JV, pág. 85).

Expeditia el 9 cíe julio de 1753. en cutí se contenían itís condiciones bajo las cuales los
cevislíres del Santo Oficie remano debían juzgar los libres a elles sometidos. VitI. DE-
FO tI R N FA tI X , M . . laqnisicichí y c.c’ns viro cíe Iif’rc,s en It, Fs¡,c,ñ a del siglo sca,, M ti cl ri d. 1973.
pzígs. 811-84.
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errores contra el dogma, a las supersticiones y a las opiniones laxas, abste-
niendose de prohibir obras en que se defiendan las regalías, ni recoger. ni
detener libros no prohibidos con titulo dc expurgacion o calificacion, pues
deben dejar éste al cargo del dueño y tenedor de ellos, presentar al rey en
minuta los edictos prohibitorios antes de publicarlos, y al Consejo para el
real ase uso todas las bulas y breves que viniere u para la 1 nq uisicion » ‘y>. El
Consejo extraordinario aprc)b~ desde luego el dictaníen de los Fiscales en
consulta de lO (le mayo de 1768. Carlos III, antes ele resolver defi ti i tiva—
mente, ordenó al Secretario de Estado y del Despacho de Gracia y Justi-
cía. Manuel de Roda, que informase sobre ella Si el áninío del monarca
podía albergar todavía algun a duda o escrúpulo, el parecer tic su ministro
tuvo que disiparías por entero. Para aquél. «nadie puede negar que la pu-
blicacion y la impresion son actos dependientes de la Regalia, que sin per-
miso del Soberano no deben hacerse; al Papa y á los Iribunales Eclesiásti-
COS toca la decision y declaracion cii las materias espirituales, pertenecientes
a su privativo conocini ien lo, pero la publicacion y la i ir presion de las tuis—
mas níaterias debe egecutarse con el previo perníiso del Soberano, porque
se publican en su lerri tono propio y olW igatí y se comu níca ti a sus Vasa-
líos». La regalía del evcq uatu r constituía pa iii Rod a un cíe nec he iviii eren te
a la soberanía tic cada nionarca te niporal, y su defensa utí a dc sus pri íííe—
ras obligaciones, como mccii ti cíe aten dei a «la tía vi q u 1 ida ci de sus Ptíeblos
y bien de sus Vasallos, que Dios le ha cíícomend ído con la oblig ~cion de
adnuin istrarles j tístici a»’>.

Apoyado por este criterio coincidente, el 16 cíe unto ( uilos III fir-
ma ba en A ranj cez la Pragmática y Céd ula con 1 s que se í esí ahícela el Re—
gh.¡m exequaltír sobre las bulas, breves y letras aposlol itas y se regulaba el
proce iii en te lncíuisición cvi It lot nuactotí y publica—di i que debía seguir la
ción de e dictos prohibitivos o expurgatorios de libios Dc est í forní a q Jet—

cía bzt 1 evatí lada la suspe tísión que el Re al Decreto tIc 5 cíe julio cíe 1 763 ha-
bía impuesto en la ejecución de la Prao mática—sanción y Real Céd u la dc 18O

de enero dc 1762.
Conio han señalado A. MESTRE SANtA-lIS’> y A. BORROMEO>.

desde el inicio del reinado de Carlos 111 se fueron adoptatido medidas cli—
rígidas a someter a la Itíquisición al cotuirol. cada vez en mayor grado. del

LLORENtE, J. A.. fIi?storia cyHica cíe la Inqcctv¡c¡c4;; ívi España. 11 II. págs 349—350.
1 sIc diel inien de Roda. fechado cl 16 cíe mayo. etí A.(i.S.. Estacicí. lee. 5.114: ha sido

p ubí ca de por 01 A ECli E A A LB í sr tSR. 14.. «Fil coneep t o de execlaauí o> págs. 183-187
N’aveo,via Rc<copilacicín, \> III, 18,3.
«ltiqtnsteton y corrientes ilustradas». en jIlsícíricí cíe la Iaqc¿isicicin c’n Espctña y Amé—

r,ca, cltrtgicl i por 1. Pdrez Viilanttesti iB- Esctí¡idell Bonet. 1. 1. Madrid, 1984. págs. 1.247—
1.265. en espectil págs. 1.254-1.257.

«Rcotlisme e inquisición bajo Caries iii: la Real (;ddulz, deS de febrero cíe 1770», cvi
Acias del ¡ ( ¿ ‘ng~ etc, Iníc’rn a <¡<mal sol,re Carl c,.s III y la Jla.vírc,riñn .3 te tu os. Nl íd r id . 1 989.
T. 1. pies >67 >86, sobre (cído págs. 369-37%
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poder Real. Se perseguía romper la ambivalencia de su fuero mixto
2’, sus-

traería de una vez por todas de la relativa dependencia jerárquica ejercida
sobre ella por la Santa Sede, extendiendo al mismo tiempo la autoridad ci-
vil que, por otra parte, se preocupaba de ir Ii iii itando también los privile-
gios y exenciones que le había ido concediendo en el curso de anteriores
siglos~. No se trataba sólo de monopolizan su control, sino también de re-
ducir su poden: un paso niás en el caníino de la supresión de las inniunida-
desde jurisdicción, de la liquidación de los Estados dentro del Estado ab-
soluto, característica que certi fica el n aci m ictito del Estado moderno, y al
que se encaníinan las monarquías ilustradas de Europa occidental en la se-
gunda milad dcl siglo xviii.

La publicación por la Inquisición española dcl breve papal que con-
denaba el Cusecisrno del abad francés Franyois Pbiiippe Mesénguy. de ins-
piración jansenista, contra la voluntad expresa de Carlos III que. durante
su reinado en Nápoles,había concedido las licencias pertinentes para la cir-
cuí ación dc su edición en italiano (1758), va a permitir al soberano español
y. sobre todo, a su priníer Secretario de Estado. Ricardo Waii ‘•‘. llevar a ca-
bo cl primer recorte importante de la autonomía jurisdiecional del Santo
Oficio. l)esde la Pragmática de 18 de enero de 1762 todo documento pro-
cedente cíe la (‘orle rotiíaya y dirigido «á q ualqui en tnibuíí al. junta o tria—
gistrado. ó á los arzobispos y obispos en general, á alguno ó á algunos en
particular, trate la níateni a que tratase, sin excepcion, como toque á esta-
biceer lev, regla ú observancia general, y aunque sea una pura comían amo-
n estacion». tío debía ser publicado ni obecieci dc) 5111 que antes consta ra ha—

‘LI carácter mixto cíe It, jurisdicción inciuisitcritíl eot,stitrtirá ptíra el Santo Oficie un
arma cíue uíiiiz.arti efiea,tyíetilc ciurtitile cicis siglos, apoyándose va en la auceridtid retíl, ya etí
la aulciriciací petilificia para defender y tiunienítir st itídependencia. iii benevolencia cíe que
(a pesar cíe las reiteracitis reclamaciones presentadas por Itís (orles) dispense ti la lnquisi—
ciótí Felipe ti, preocupado por sofocar cutilquier brote dc pensamiento heterc,clc,xc,, la acli—
icíd igualmente favcírable cíe sus primeros sucesores, Felipe iii ~ Felipe IV, Otícelí que a fi-
viales del siglo xv> y durante la priniertí nuittíd del XVtJ quede robustecidtí la posición del
Iribunal frente ti la (‘Itria ron,act,í>’. (i)EFOIÁRNEAL<X, XI., Inc

1uLsicicin. y ccnsorc, ¿It’ lil>rc>.c,
págs. 28-29).

A. BORROMEO señal ti ccm ci jal cines cte este proceso todas aquellas dispest cten es
que Suprimierolí exenciotíes y privilegicis concedidos atíteriorniente pcír ti Corcivia al Santo
Oficio va sus ministros: la Retíl Cddctia (le 18 cíe <geste dc 1763 que desposeía del prívílegicí
cíe fuero a icis familiares del Santo iributial incítiptícios cíe delilc,s contra cl orden público.
sc,rvietic,íclolcs ti la jurisdicciótí círclitíarití (N’ociisimna Rc’cc>¡’ilc;cicín. 11,7.9): cl Real I)ecrelo
dc 2<) dc no’ i cmb re cíe 1767 que supri ni la it, exención dc pagcí de impuestes e xlraord i vi arios
que antes favorecía 1 cis ineretes lic, prcícecicntes del stílarie cíe icís nuinistros dci Stínto Ofi-
cio; la misnití Retíl (‘dclc,ltí cíe 2 cíe febrero dc 771>. etí la que se atribuití competencia exciit—
iva para cclvieecr del dcliie de biga viiia a la justicia secular, pese a poste rteres y con fusas ree-

lifictícicítíesen ltd títribución, etc. (<cRcealistiíe e inquisición baje Caricís III». págs. 371—372).
-. FI/cf. SAN 1 AlO. J . L.. «la pci it ca religicísa cíe Cari es Iii en 1 os primeres a ños de su

reinticio (1760—1765)». en Archivo Iheroainerícaníí, Vol. XXVII. N.>’ 1115. Madrid. enero—mar—
so dc 1967. págs. 73-93. en especial págs. 76-82v 87-93.



148 layé María VallcJo Ca,c ja- 11ev/a

ber sido visto y examinado por «mi Real Persona, y que el Nuncio Apos-
tolico. si viniese por su niano, la haya pasado á las mias por la via reserva-
da de Estado, como corresponde». Esta norma general sólo admitía una ex-
cepción: quedaban liberadas de tal trámite las decisiones y dispensas
expedidas por la Sacra Penitenciaría para el fuero interior de la concien-
cia. Por consiguiente, las buías y breves obten idos por los particulares cii
los restantes casos de gracia o de justicia debían ser presentados en el Con-
sejo como paso previo para su ejecucion, exatíiinándose «atí tes de volver-
las para su electo, si (¿le el/as) puede resultar 1 esion del coiícordato. ciano
á la regalia. buenos usos, legitinías costumbres, quietud del Reyno, ó per-
juicio dc tercero».

Con la Real Cédula de 18 de enero, además de extender explícitametíte
el requisito del conse.ntimient<i Real previo a los doen metítos potí ti fícios
remitidos directamente a la lvi quisicion español a, se hacía realidad la mí—

mera 1 imitacion importante cíe su au tonOrn ia fu ncioua 1. Después de dejar
clara su indepe ndeticia del Satito Oficio rointí no. c~ uc tio podía recianiar su—
peri ori dad jerárquica alguna, se proh ib la al 1 nq ui si cior ge tíera 1 publicar
«edicto alguno. indice general. o expurgatt)ri o, en la Corte. ni fuera de ella,
sin ciar á 5. M. parte por el Secretario del Despacho de Ci raci a y Justicia.,(~
en su falta, por el cíe Estado, y q tte sc le responda que 1 o consienfo». Al ni i
mo tiempo, se le i mpcín ia ce mo tráin i te ob! iga 1 cirio cii el proced imietit() cíe
censura de libros la audiencia del interesado, que se podría defender. per-
sonainíente o por representante de su elección. dc los errores dc que fue-
revi notados sus escritos, «citandol os para el lo. conforní e á. la regí a pres-
cripta á la 1 uquisicion de Roma por el insigne Papa Betiedicto XIV en la
con stit uc ion ApostoIi ca que e iiipieza: So/huifa nc provida>»’

Aunque en la fecha de ex ped ci óíí cíe estas cii sposiciones Canipoiii a—
u es no ci esem peñaba a ciii la Fiscalía cíe! Coíísej ci, su opi nióií ya fue tenida
en consideración. Ricardo Walt, a ti avcis dc amigos comunes, posiblemen-
te José Nicolás de Azara. oficial dc la Sed etaría que desempeñaba el ir-
lavid és, mani festo su deseo al e u tonces Ase sor ci el Juzgado cíe Correos y
consejero honorario de Hacienda de d ispovie r dc algutías noticias legales
acerca de la consulta que el Consejo elaboraba sobre el asunto del Cate-
ctsmc) de M esénguy. Caníponíaties espotíd to en vi áíídole el 28 cíe. agosto de
1761 un Disctírso sobre el uso ilel Rec,>ío e lC¿’/ umníur que debe precedet’ cii to-

dos los rescriptos cíe ít¡ Ci,rin roma,ít, con cccii it&ii tes ni Santo Oficio de /~í Pi —

c~í¡ ísic.:ión cspí.iño/ti, un les de (/11 e ésta pase ti pí¡b licar/es. Como a pu vi 1 a R

EStOlANO DE ARRIElA, p l>rchiica 1,1 Cevisejcí Recií cocí clc’.cpctcfoi ¿le tus ‘~~—

/4¿irlos dcins,, It,vc,v. 1(15 Ir,, ¿ ti (OV Y cc,, ,ccn col, ivos: ccitt clis1~i< cojo,, t/c> lay cíir e fi ¿‘>1cciecen ¿¡1 (ci,, —

vr/o fi le,, o, 5 ti ccc ría Sc, It, el, fi arije,‘It,,: y lc,.v fo ci,,,, Icis ¿Ir. ít,s c c>cíc¿ Ic,.c, pto vIsíaO es y tcrtif,
clones re.spec.liras. 2 tenues. Mtídrici. 1796, 1. 1. págs. 65—66, [‘tira itt iraííiiiacióíí de las bulas
y breves que se presentasen en el (Sen sejci, dsie, en sesión pien aria de 16 de fe bre re dc 1762.
acordó fcírm a r i visí rucei ón del tillad a, que t atnbidn se recoge Ibid., págs. 67-69.
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OLAECHEA, la celeridad con que el asturiano redactó su informe se ex-
plica porque ésta del exequntur era una materia que venia estudiando des-
de bacía diez años>. Pese a que el Discurso no debió trascender de los me-
dios oficiales, su contenido es extraordinariamente interesante para conocer
el juicio que a Campomanes le merecía la Inquisición, y para explicar, qui-
zas, las duras expresiones que empleará contra ella en la sesión del Conse-
jo extraordinario de 3 de mayo dc 1768 en la que más adelante nos deten-
drenios.

Ante todo, la censura inquisitorial es para Campomanes una censura
civil, Real, desde su inicio. Aduce para ello dos disposiciones. Con la Prag-
mática-sanción deS de julio de J5OT>. los Reyes Católicos habían reserva-
do a la autoridad Real el derecho de conceder licencias de impresión en sus
Reinos, lo que suponía estimar «como materia de Regalia la prohibición de
libros, por que la pragmática de 1502. que queda referida, fue posterior al
estableciníiento del Santo Oficio de España. que tubo principio en el año
de 1483. á instancia de los Reyes Catholicoss>. Años después, en 1558, Fe-
lipe II reconoció a la Inquisición la facultad de confeccionar los expurga-
torios o indices de libros prohibidos, pero siempre considerándola materia
característica de la autoridad Regia, y derecho inherente al soberano

2t De
ahí que Campomanes concluya que «por estableciníiento fundacional está
tan níezcíada la Real autoridad en toda la jurisdicción del Santo Oficio que
es inseparable la que exerce, de la que los Reyes le atribuveron»~.

¡res son, a juicio del asturiano, los cauces de prohibición de libros en
España. El primero procede de la delinición ex cuihedra proclamada des-
de la Silla Apostólica o en un Concilio ecuménico. En este caso, también
debe concurrir el príncipe para poner en ejecución la decisión pontificia o
conciliar’>. El segundo de una providencia acordada por la jurisdicción or-
dinaria, en cuyo caso. el tráníite de ejecución «debe correr por los Tribu-
viales ordinarios del Reyno, Reales, ó Eclesiasticos». Si la materia de que
trata el libro se reputa perjudicial para los intereses del Estado, entonces
el Consejo cíe Castilla puede proscribirlo con absoluta libertad. Y también
cuando sean obras que tocan materias «pertenecientes a las cosas ecle-
siásticas>’. cl Consejo puede prohibirías, previa consulta con el monarca, sí
contienen proposiciones que «se oponen al uso y exercicio de las mas sen-

«El ecmnccpi o de crer¡¿ ¿dimIr>, ptigs. 153—1 58: tam bid ti Lcms relt,c iones hmvpancí—rrnvirn ,c,,v en Ití se—
¿nclc¡ ,niic,cI del scta , Ecí Agcvíc.ic¿ cíe Pre¿.c<v. 2 la mci,, Zartígozti. 1965. r. 1, pt.ígs. 286—289.

Ní¿eca Rectqíilr<cicmn, 1, 7, 23.
‘¿<¿eva Recopilación, 1. 7. 24.
OtAECHEA ALBISIUR, R., «El concepto de r’xeqaatur», pág. 166.

«Aún esí as 13 ulas y Concilias se hacen presentes al Príncipe, no para que cali tique la
doct rina. si no pcír tres mcdi os ivid ispe visatíles de Regalía: ci primero lía ra hacerle constar
averse guardado el rite debido en la decía ración: y el segunde para que le iíagtí e xeeutar dan -

do su a uxi lic, y protección: y le terce re para que se halle enterado no averse esí ablceidci ce-
sa perjuclicia u a sus Re galias». (¡lucí., pág. 161>.
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tadas Regalias en puntos de Jurisdiccion y otros, lo q ual ya por largo uso.
costumbre y prescricion y por firmes razones, común consentimiento. y au-
oridades de Escritores doctos se bali a sin controversia». El último níecli o

de prohibición de libros es el que ejercita el Consejo de la Santa y general
Inquisición, que actúa «por expresa delegacion. con que SM. le ha autori-
zado a este efecto». No hay independencia alguna, o jurisdicción propia y
particular en el Santo O licí o. Su j urisclicción en niatetna de cen su ra de 1
bros «es privativa y ci elegací a del Príncipe, y que éste como nial e ri a de stí
delegacion y dependencia. puede y debe instruirse de la lornia de su cuní-
plimiento». Ello no significa confundir Li caliíicacióii de las doctrinas cotí—
tenidas en tales escritos con la jurisdicción que prohibe su impresión Si la
doctrina es «erronea en a feé». la iglesia es la tíníca capacitada para ccii—
surarí a. mas la publicación (le la prohibición genérica de los libros cii q tic
se contiene perteííece exciusivaníevite a la potestad Real, que debe valer-
se para el lo del derecho pre vio ele pltícet o exeqííaíi.o’: «de la doctrina a tite -

ce dcii te es corola rio. que siempre cí ue quiera (el príncipe) insí mi rse del es—
tacto de q ua lq u i era Negocio de csta ca! iclad, se le debe lírecisame vi te ciar
parte y esperar su resoluciotí. para cíue por s ¡ o por otros Tributiales se iii—

form e dc lo que deba Ii acerse»3’.
Pocohabría dc durar, no obstante, la aplicacioii de las Reales Pragniá—

tica y Cédula dc 1762. Cediendo a las presiones de la Santa Sede’ y. quizás
a los escrú p tilos cí ue en su coííci eííci a pudo introducir su confesor,Fr. .loa—

c~ tun de Eleta, Carlos lii dispuso cí uc se recogiesen cl ch as cli sposicion es por
Real Decreto de 5 de julio de 1763. aduciendo que su deseo era apartar de
ellas «todos los setí t idos extra ños y si niest ras i tite rpretacíones, con el lvi cíe
explicar en el asunto sus Retales intenciones»’2. Comenta M. M ENENDEZ
FE. LAYO que con esta decisión «el ni íííístro Wall sc creyó desairado e hizo
dimisión de su cargo. tnucc¡. R oda y sus aní i gos se lamenta ron del terreno
tít/e ibt, perd¡endo el rey en el r.ííííí mo de lii gloria, y a tri b tiyeron a las nialas
artes de Roma la caída de Wall». Entre los ministros disgustados por este
caníbi o cíe opinión cíe 1 niotíarca nos consta que se encotítraha ( am poma—
nes. El día de la publicación del mencionado Real Decreto, cl 6 de julio. pre-
senta ante el (lonsej o un dictamen Fiscal en el que trasluce su mt erés por
mitigar al niáxí mo las consecuencias negativas que para las regalías dei 50-

berano podía significar utia rectilicacioii cíe tal calibre.
En cumplimiento de los deseos Regios, el Consejo de Castilla había

acordaclo expedir circulares dirigí das a tocí as las Clíanci II crías, Audíeiícías.

O LA ECli EA A i - Hl r t IR, 1k.. «El ci vi cepí e de e.vec~<iator». págs. 162-163. 166 y 179.
BOR ROMEO. A..«Regtiiismo e inquisición btijcs (<tríes III». págs. .369—371.
FSCOLAN() iDE A RRIEtA, 1’., 19óríirt¿ del Canse jo ¡<cal, 1. 1, pág. 69.
iiisfc>rici cíe los í<cirrc,rlc,cc,s e.víañoles. 1 lii. pág 89 la cursiva eíu el erigititul.

>> Archivo Privado cíe (aííípcutiítines. custc>cliticle por la t’undaeien Universitaria lSsptí—
úc,ití cii Madrid. <en tidelante A.P.C.). sigitatura 27/1.
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Prelados y Justicias del Reino encargándoles la recogida de los «traslados
authorizados de dichas dos R>. Pragmaticas», comunicadas en su momen-
to para que fueran aplicadas como leyes vigentes. De la lectura atenta del
Real Decreto, nuestro Fiscal extrae que «quando habla de las R’. Pragma-
ticas, (...) son las originales, una que debe existir en el Coiísejo y otra en el
de la Santa Inquisicion» —no las copias autorizadas—, las que se deben re-
coger. Justifica tal interpretación con los inconvenientes que se seguirían
sí sc ordenase la recuperación de todas las copias. y no únicamente de los
dos originales:

1. Sobre todo, ~<elpublico se preocupa (ríu) en fuerza de dichas Cir-
culares contra el contexto de dichas R>. Pragmaticas. y de la potestad Real
deque dimanan», cuando habían sido innumerables los casos anteriores en
que los Reyes de España habían ejercido su autoridad sobre materias ecle-
siásticas, en uso legítimo de la regalía del exequalur que les correspondía
indudablemente

2. En el Real Decreto de 5 de julio de 1763 se ordenaba recoger la
Pragmática y Cédula, pero nada se decía de suspender su cumplimiento,
pretendiendo conferir a aquéllas una interpretación auténtica. No se pue-
de. ni debe, ir niás allá de las palabras que el Rey ha empleado para signi-
ficarsu voluntad: «es un asunto digno de la circunspeccion del Consejo, pa-
raque no se extienda la execucion nías allá de lo que 5. M. se sirve resolver,
por que no es creible que si su Real mente fuese la de suspender los efec-
tos de dichas R>. pragmáticas enteramente, dexase de manifestarlo, y or-
denario exprexam.te. á su Consejo».

3. La suspensión en la ejecución de una ley promulgada legítima-
níente supondría crear un pésimo precedente, dejando en manos de parti-
culares que las leyes se cumpliesen o se dejasen de cumplir; por esta cau-
sa, ‘<jamas las leyes promulgadas pierden su fuerza por las siniestras
interpretaciones, por que cii tal caso la ay u 1 acion de las leves estaria en los
particulares, que las interpretasen mal ó viciasen su inteligencia. ó íes atri-
buyesen un sentido distinto del genuino y natural, con que el soberano las
hizo e ííía tiar del trono».

4. Si se recogiesen las copias autorizadas de las disposiciones cues-
tion adas quedaría i títerruní pida totalmetíte ~<la barííioííi a establecida en la
presentacion de Bulas al Consejo». Algunos particulares continuarían re-
níi tié ti dol as; otros las entregaría ti a sus Ord iii arios diocesaííos; UtiO5 las
cumplirían sin haber obtenido permiso del Consejo; otros las dejarían sin
presentar, ni cuníplir, etc.

NI encien a Ca niponían es las siguientes disposiciones: Era gmática prc>mulga da por Fer-
Ra vid o el (?ató lico ci 31 dc agesto cíe 151)9: Pragmática de Ca ríos 1 dc 27 dc febrero dc 1543:
Pragm ática expedida por Felipe II con vii etivo de la publicación de los cánones del Concilio
de Trento en el Reine, dc [2 de juiic> cíe 1564: Pragmática de Felipe III, dc 3<) de enero de
161)8: y Pragnítitica de Felipe V, de 2 dc septieníbre dc [745. (Aí>.C.. 27/1).
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5. Finalmente, después de recogidos los traslados autorizados de la
Pragniática del exequaíi¿r, resultaría mucho irás difícil «volver á restable-
cer la regalia luego que SM. resolviese sobre los objetos de su Rl. delibe-
racion. siendo oías natural no alterar las cosas, y esperar que SM. se digne
dar iorííía á estas declaraciones».

Fn esta alegaciótí Fiscal parece, a pri iii era vista, que Cam pomanes se
preocupa de discutir una minucia legal. ¿Se deben recoger todos los ejení-
piares distribuidos o únicamente los originales de la Pragmática y Cédula
dc 18 dc enero de 1762? Pronto se advierte que en absoluto se está deba-
tiendo una iiimieclat trata cíe recordar a Carlos III y al Consej o —tal vez
actuando como portavoz dc ese grupo tic i 1 tístrados tui ti istros. cíe fraudados
por la rectificación del mona rca—, q tic vio se está discuti etído la aplicación
o i nterpretaci óíí cte uíí a provideííci a ord i tiaria o de mero gobi eriio ni as, sí—
tío de una regalía. de una lacuitad i tíclispon ible del soberano. en la que cual -

q uie.r cíelen sa cl ubitativa o claudican te puede i m posi lii litar su posterior re—
cuperación.

Los sucesos que rodearon en encio dc l76c5 el que se conoce por la bis-
o ri a coní o Mouí itorio tic i’arnia — niás correcto es el apelativo de Monjíorío

tic- Roma,dado que la cotíde tía cíe las mecí idas regalistas de gobierno ci el
infante Fernando en cl ducado italiano procedía del Papa Clemente XIII
(breve dc 3(1 de cuero)—, tales suceso5, repetimos. sí rvieroti para tlespej ar
las prevenciones y escrúpulos de conciencia que pudiera albergar Carlos
lii. Este ataque inferido por la Santa Sede a sus intereses de fatíi iii a fue el
que poseyó tales virtudes tautiiatúrgicas. Si el «caso Mesén guy» había olen—
dido su independencia y autoridad soberanas, el que entonces se producía
amenazaba niás di rectamente las cíe toda la dinastía borbótí ica. Esto ex—
pl i ca c~ uc con ccl cric] ad, cl 16 dc junio. se restablecí esetí la Pragíííá t ica y
Real Cédula de 1762. El exeq tui luir quedaba repuesto en los mismos térmi—
vi05 precedentes. Fatí sólo se detallaban ah era cotí ni avor cui cl acio las di fe—
rentes clases de bulas, breves y rescriptos pontificios cj uc ciebía vi ser pre.-
sentados ante el Consejo (de iticiulgeticias. de dispensas matritíioiiiales.
relativas a las diócesis o sedes vacantes, etc.).

Mayor interés tienen para ííosot ros las tuovedades itítrocí uci das e ti la
Real Céd u la referetí te a la lvi q uisicióíi x’ a la ceíísu ra i ííq uisitori al. Coiíio
ha señalado A. MES l>RE SAN CHIS”, los niometítos cíe tetisióii vi vicIos cii—
tre las Cortes de M aclri d y dc Ronía luerotí a proveclí ados cii estos años pa-
ra plantetar re fornías en el Saulo Oiici o. El 7 de abril de 1762 los tíos cotí—
sejeros de Castilla presentes en el de la lnquisición~. Cantos Benítez y Ric
Exca. lía bía ti presentado a Carlos III, por níecí i acióíí cíe Ricardo Wal 1 u ti

‘«1 nq ui sici ón y corrientes i1 ust rocías». págs. 1254- 1 257
Felipe II. mediante R .C. de 1567, hab la dispuesto que a las scsi enes vespertinas del

Ccmnseje cte la iviquisición tícucliesen des nuinislres del cíe (astillo -——lc,s eenc,cides como y,cofl—
sej e res de la t ar(le »~. FI a cled ¡codo especial atevicien a esta ci rcu vi sí ti vi cia. den t rc de su es-
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proyecto dc reforma que afectaba a su organización. Se trataba de conse-
guir una mayor sumisión de los inquisidores y personal subalterno a las di-
rectríces emanadas del poder Real. Para ello proponían, puesto que al mo-
narca correspondía designarlos, que se le consultasen todos los
nombramientos, «excepto para los empleos de menos de lOO ducados, pro-
poniéndole siempre una terna de nombres entre los que el rey eligiera li-
bremente». lambién estimaban conveniente que se noníbrase en el Con-
sejo de la Suprema un decano, idéntico al que existía en otros muchos
Consejos y tribunales, que vigilase la conducta y decisiones del Inquisidor
genera] ~> cunípJiese su función de detener «a los Presidentes cuando sedes-
vían de las Reglas. (siendo) los que ejecutan las órdenes y decretos que se
expiden contra o a disgusto de los Presidentes». Este intento de refornía,
pese a que los dos consejeros-inquisidores sc preocuparon de añadirle pos-
teriorniente otros informes, no prosperó

3>. El 26 dc marzo de 1763 pasaría
el expediente a estudio del confesor Real, y allí quedó paralizado. Pocos
meses después se ordenaba suspender—recoger—el pase Regio.

La delimitación desde el Estado del procedimiento inquisitorial y de
su ambito de competencia en materia de censura dc libros (1768)

En la crítica situación por la que atraviesan las relaciones ciiplomáti-
cas con la Santa Sede en ¡768 se va a planteare! segundo y niás importan-
te proyecto de reforma dc la inquisición española. Este carácter, y no otro.
es el que poseen las peticiones forniuladas por Canípomanes y N4oflino en
su respuesta Fiscal de 3 dc mayo ante cl Consejo extraordinario, recogidas
nía~ arriba. Ahora vio se pretende alterar la organización de la Suprenía.
Los fines parecen más modestos; de hecho son más realistas y aníbiciosos:
buscan regular el funcionamiento del Santo Oficio en materia de censura
dc libros. Henios detener en cuenta que, en la segunda mitad dcl siglo XVIII.
la Inquisición sufre una notable reconversión en sus objetivos. Las nuevas
ideas filosóficas y revolucionarias que coníienzan a difundirse en nuestro
país procedentes de Francia le impulsan a concentrar sus luerzas en lacen-

tuclio cíe conjunto cíe it, polisínodit, administrativa de la motiarqula espttñela crí los siglos Xvi
y xvi, 1. BAR Rl OS, para quien la causo dc la innovación debe busca rse en la í’ reci sión cíe
asesc,rani le nl ci letra dc, ci u dcvi ce que tenían les teóicmos dc la Suprema. y no en un conipie-
incvito e ec,nt rol de stt octivid id política. («Relaciones entre Cense) os. Les Cense)e ros de
(‘astillo cuí it, Suprema. Nettís para su estudie». en Pertilrtv j¿criclicas cíe íd lnrjaís,c,rhí cspa—
6ala, págs - 573—58 1: t ambi dvi Ios Rer, les Consejas. El gcíl’ ic> Fc! c, cr’F! Ircí 1 tic’ la Ma cíct rcja it’ r’,
lc,s escritores sobre itiatirici ¿leí siglo sen, Madrid. 1988> págs. 113—143).

ALVAREZ IDE MORALES. A.. «Planteamiento de una relernia (le la inquisición
e ti 1 762». e ti A r:tc,.v chi III Sr~nrasi,, ¡vi cfe 1—listo ricm cíe lct Acli,, ¡tus racióa, Vi acíri d. 1 974. págs.
Sí 1—525: y «La crisis del re forní isní o en Campoin anes», en Revista cíe Historia Alc,cferija. Ano-
lcs ¿1 e la Lic, iversitíail dc’ Afican re, N .» 8-9, Al icaííí e. 19911, págs. 185-195.
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sura de los escritos y papeles que las portatí. marginando, aunque no des-
cuidando, la persecución dc los pecados-delitos contra la fe (herejía, apos-
tasía, ele.) que habían couístit uicio su ocupacion habitual en los siglos pre—
ce de ti tes

En la Real Cédula dc 16 de junio de 1768 se recogen íntegramente las
reglas propuestas por los Fiscal es del Reino partí guiar al Santo Vn bu vial
en la censura de libros. Al reglaníentar su procedimiento, se estaba con-
trolatido su actividad. oninímocia y secularníente libre y arbitraria, al tíení—
po que se le sometía al control Real, estatal, que suponía la obligación de
obtener pase previo en el Consejo para todo breve pontificio que se le re-
nuitie ra (art. V), y aprobación del nionarca, a través dc la Secreta ría tic (~¡ ro-
cía y Justicia —cuí su cíe fecto de la de Estado-—, para la publicación cíe etía 1-
quier edicto dc prolí i biciótí o expurgación (art. IV). Se le i ííípon itt. adetíiás,
una serie dc principios procesales que regian en los resto nl es tribu tial es del
Reino, soníeti dos o tío a la jurisdicción Real ercí iii tiria:

A) El principio de audiencia del reo, pites debía oit «á los autores ca-
tolicos, conocidos por sus letras x fonio. otítes de ptolíibir sus obras”, notii—
bra tído de levisor a los cí uc va hubiera ti fal1 ecicio o fuesen e xtro tíje ros: de—
fcvisor q tic debía ser «persona publica y de con oci cia cie tící a, arreglandose
al espi nt u tic la const i tucion So/lic:iiui tic pro vidu cíe 1 Sauit i si uno l’aclre Be—
vi ecl icto XIV y á lo cíue dicta la eqtuidacl» (art. 1).

13) El pri uíci pio de presunción cíe i noccíici a, pues míetí tras tío fuese ti

calificados, la itiquisiciouí íío podía itiipcdir el libre curso dc los libros que
investigo ra o prete u diera investigar, ptíd ievitIo el propio cl uc ño del libro
censurado expurgar aquél los pá rra los q tic fuese vi coticí cuiados, «odví rl ¡ é vi—

dose asi en el edicto, como q u ando ía 1 nquisic.íon couiciena proposíctone.s
dettertiiiviadas» (art. II).

Por itítinio. se reducía el ámbito cíe su couíípctetvicia cíe foiííia efectiva.
au tique harto a iii bigua. a expensas cíe ulteriores i vi te rpret ocio íes red tic—
cionistas del poder Real: las prohibiciones del Santo ()ficio líabiauí dc di—
rígírse en el futuro ½los ob¡etos tic desarraigar los errores y supeisticto—
lies couitra el ciognía, al btíen uso cíe la religiotí. y á las opi vi icuies loxtis cj uc
pervierten la niíc~rat christiana» (art. lii)”.

la i vitiuisici óíí se dio ciuctí t o de iii tiieí i ato cíe la gravecí ací cíe estos ti is—

posiciones, a sus ej os una i uij e re ííci a iii aceptable cíe 1 pode r Real en sus pro—
cedimientos intertios’. [)e ahí que el iticírtisiclor getícral, Ouintaíio l3otíi—

it iXI RL A. A «La 1 nquisición y el pensanuiento inístrodo,. en iii.vtoric, itt. Ic.vpc¿icil
10. cJkOv¿F.(c!ric>, Madrid. abril cíe 1986. págs. 81—92. cii cc,tícreto pás. 82—86.

Nc,vtvintc, Reccq>ílc¡cícní, Viii, 18.3: ~ ES(Oi ANO 1)1! A ikRlL A, P.. í’rócti,ct <1<1
orice(o Real, U. 1, páts. 69—76

Vías ciispc’sicioííes presetítabon rítí carticter cíe extrenítí grave.ct:td ;í:tt’< it, inc¡uisición:
se trataba en efecto dc uííií iniervetición del cc,bieriío re:¿t. tío y:, par:t definir itis re)ocic,ncs
entre el poder civil y el Santo Oficie. sino partí imponer al Irib unal nsodi ficacienes e,’ st, pro—
ceclimietiltí ititertin cii el que líasítí este cricímenie tiutíca había itítcrvei<iclc, el csolíicrnc»>.
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faz, juzgue necesario comunicar a Carlos lii la consulta del Consejo de la
Suprenía dc 19 de agosto en la que sc proponían las dados que les había
suscitado lo aplicación de los artículos de la Real Cédula, y apoyaban una
interpretación más favorable a sus intereses y a su libertad de acción cen-
soro.Sostiene M. DEFOURNEAUX quelos Fiscales del Consejo de Cas-
tillo parecían estar esperando esta oportunidad para afirníar con mayor vi-
gor todavía los derechos del poder Real en esta materia, y para someter a
un proceso en regia a lo lnquisición~t Desde luego. en su respuesta Fiscal
de 2<) de noviembre dc 1768 Campomanes va a tener oportunidad de orn-
puar y lundar más porníenorizadamente su critico a los procedimientos y

métodos de actuación del Santo Oficio dc lo que lo había podido hacer,
ta mbiétí ante el Consejo extraordinario, el 3 cíe iii ayo ‘>.Sobre el art. 1 de la
Real Cédula dc 16 de junio, Quintano Bonifaz solicitaba que se dejase al
prudente arbitrio del Consejo de la inquisición el calificar qué autores «eran
conocidos por sus letras y fanía, ilustres por su noníbre y niéritos», y que la
defensa de los autores no nacionales fallecidos recovera siempre sobre un
calificador del Santo O licio. Basándose en títia lectura tul pedem /itlerae de
la bula So/licito oc provida del Papa Benedicto XIV, Com pomaties y Mo—
yuyo no se recatan de acusar al Inquisidor general dc haber leído mal sus
cláusulas o de haber deformado intencionadamente su sentido, en pos de
Uvi() niás favorable a sus intereses. Por autor de nombre cloro se debe en-
tender tanto el que es conocido por otros libros, como solamente por la
obra que set trata de examinar o prohibir. No es posible conceder al Tribu-
nal de la Fe libre arbitrio en este punto, lucro del legal. pues si «busca un
arvit rio libre, si ti mas limites iii regí a que una prudencia personal y altera-
ble segun el genio y caracter de los Jueces, ya conocerá el Tribunal de la in-
quisicion que vio es justo dar motibo á el mal uso dc esta livertad. ni estor-
bar despues lo queja de los agraviados>0Ñ

l<a ra Caííí poman es y Moni vio la falta de audiencia de los autores un—
teresados ha sido una de las características más arraigadas del procedi-
ni te tít o inquisitorial de cetísuro de Ii bros. Más aún, «casos ha ha vi do en
que no solo la 1 nqui si ciotí sin au dietící a ha proscrito obras ó escritos. sí vio
que tambien se ha estendido á multas, y aun á procecí i viii en tos contra las

[JEto ti RN EAti X. M . inqícisicicmn y censorcí cte libros pág. 82) Viii. t ambid vi (>0 RUNAS
(it) NLA 1 1 7. 5. XI , 1 l,,.ctíaciii,, y 1) cF~<:?, o. 1.os 1/sca lis ct¿.’I (ca <se ¡o cfc> (astilící en el .wg íd

VV JI! XI ad rid. 1992, págs 185-189
Op ¿it., pág. 83(1>. cani bidvi (¡OXI EZ [‘ASTUR. 8. »Proyecío de re f,írm de la lvi -

qui sic ióti en 1 768». e ti ii/storio ec oídch/cc? sp¿>/15 cuJí leítío so ci¿¿ 1. tt.vf,, lic).v c>ii it c)nten a/e a Dle —

o Nlaícc, tIc’1 Piral. XItklrid. 1983. págs 87—95.
En 8 N, XIss. 10563v 1.71)4. <dvii it sc ccstiservt¿ la «(cmsuito hecho á SXI en 30

cíe tíevienibre dc 1768 por los Sefiores del (>cstiscjc, extr:terclitiaricí l>reittdcts qctc tienetí ve—
y it s sIcncio en di. sobre algunas dadas surgidas ¿cereo de las re glt¿s dados 1>0 ro el expur-

gc, y probibiciótí de librc¿s-»
EN.. Mss.. itt.863 f 22 r - __ Y
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personas de que se han seguido los recursos, y disturbios que se referiran,
y se habrian evitado con la audiencia previa de los interesados, escusando
la ¡iota que siempre íes resulto, en cí ue deve pone rse la niaior di Ii geiicia&>
En efecto, aníbos Fiscales repasan diversos procesos célebres en los que
se descubren las irregulares prácticas procesales del Santo Oficio, su ar-
bitrario estilo de tribunales que no podía por níenos de repugnar el espí-
ritu ilustrado de los nuevos tiempos. Entre ellos, el destierro de la Corte,
sin auclictícia alguna, del ira uiciscatio desea Izo Fr. Nicol als dc Jesús Bel avi-
cío, autor cíe la Ilisiorio civil tic España,desule e/tiño de 1700, ños fu el cíe
1733, prohibida ci 6 de septieníbre de 1744: la persecución del presbítero
y abogado de los Reales Consejos, José Quirós. que sufrió las iras de la lvi-
quisición por haber redactado una alegación jurídico en favor de Belan-
do; la p ri sion impuesta a Fr. Froi 1 á vi D iaz. doííí inico, con fesor dc Carlos
II, de la que no se extrañaban los Fiscales porque «han visto que la vene-
rable dignidad de los mejores Obispos. Vta sufrido muchas persecuciones
de parte de los inquisidores, quando los empeñan la pasión, y las disputas
(...) exigiendo la justicia. la prudencia, y la níisnía veneracion, que se to-
níen mccii cías proporcionadas para conte tíer el poder iii tuitado y arbitro -

río»4>’; la causa seguida en 1687 por el i ííq uisi dor de Cartageíí a cíe Indias
contra el Obispo de la diócesis. alq ue había e xcomulgado y pretíd ido, y en
la que tuvo ci u e iii terven ir el Papa en 1687 aíii cii azatído cíe castigar al iii—
quisidor y sus consultores con la privación de sus oficios; la prohibicióíí de
sus obras que había sufrido el Obispo dc Puebla de los Angeles, Juan de
Palofox, a quien la Inquisición de México había censurado «las alegacio-
nes y defensas que escrivió en sus celebres controversias con los regulares
de la Compañía aquel varon justo y celoso defensor de la disciplina cele-
síastica, y de la dignidad, y jurisdi ecion episcopal »~: las vi timerosas eotii—
petencias de jurisdicción seguidas entre las Chancillerías y Audiencias dcl
Rei vio y las 1 nq uisiciones de cl istri to, ni uclias cíe ellas por pretecicí icícís de-
sacatos o presuntas ofensas a la dignidad de los titulares de estos ciltinios
tribuna íes. etc.

Especial hincapié hacen asturiano y niurcíano en el proceso de Mcl-
clior cíe. Moco tiaz, el II sea! ge tie val del Reino a cí uie•n cl 3<) (le julio cíe 1714
el Inquisidor general, Cardenal de Juclice. se había otrexiclo tu prolíilíir cii
París su Per/irnenlo Fisco! de los .55 puntos cíe lO cíe cl ici euiibre de 171 3, y a
seguir proceso contra él por sospeclí a de líe rej ía, apostasía y fuga. Fra ti

dcsoraci adosotros ti cm pos los que corrían, . para la defensa de los regalí-
as y dereebos de la Corona, parecen querer dar o entender ambos Fisca-
les cotí su recuerdo, en el que, «dando un exe nipío extraordino rio cíe mo-

UN. ,Mss, 1<1863, f 33 r
UN ,Mss. 11)863, fIL 45v -46v
B.N. Mss.. 11)863, ff Sil Y-Sl r
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deracion’>, se limitan a remeniorar los hechos, sin enjuiciarlos, al níenos
expresamente4>.

Ante estos abusos de poder y extralinuitaciones de jurisdicción, reite-
ran la necesidad de reconducir las atribuciones del Santo Oficio a sus jus-
tos limites, que no son otros que los que les quiera imponer la autoridad
Real, de la que emana absolutamente cualquier potestad que quiera ejer-
cer: «el Rey, conio Patrono fundador y dotador de la inquisicion, tiene so-
bre ella los derechos inherentes á todo Patronato regio, como Principe ii-
yeral que evirriqueció la inquisicion con el exercicio de lajurisdiccion real,
conípete á SM. la preeminencia y autoridad iviabdicable de velaren el uso
de la misma jurisdiccion, aclararía y dirigiría, reformar sus excesos, coar-
tana, y aun quitarla. (...). si lo pidiere la necesidad, ó la utilidad publica»4>’.
En este sentido, el nionarca actúa como padre y protector de sus vasallos,
obligado a impedir que se cometan violencias y extorsiones en sus perso-
nas, bienes y fanía, indicando «á los Jueces eclesiasticos. aun quando pura-
mente procedan como tales. el camino señalado por los Canones de que
laníbien es protector para que no se desvien de sus regias».

Los lundamentos de esta subordiviacion debida del Santo Oficio al po-
der Regio son las regalías de protección y el Patronato Real>, inherentes
al haz de facultades del soberano español>’. Fundamentos que la lnquisi-
ción no puede desconocer, sino aceptar con sumisión y reconocer “la ma-
no venelica que le hovirró y distinguio con el exercicio de la jurisdiccion re-
al”. La posibilidad de prohibir públicaníente libros y papeles impresos, y

de conminar con penas y procediníientos reales y corporales a sus autores.
es níero efecto de la potestad temporal. sin que esto iníplique inníiscuír a
la autoridad Regia en níaterias que no le corresponden, como es la decía-
racion y calificación de los errores contra la fe y la religión, privativas en
todo tiempo de la potestad eclesiástica, pero teniendo sienípre presente

«La calidad del Papel prohi vid ct á Macan az. cl nivid o dc la proliivicien, los especies de
rega Ii a. y proteccion que contubieron 1 cís vila ncjcis cíe la (¿u rio Re niano paro lograr aquellos,
y el res golpes con Ira icís de fensores de les derechos cíe los Pri vicipes. y ci tcrrcir que ivifun -

den tales cxc tíipi ares á les Magistrados de ictríate, a y amor al severa vicí. soy puntos ciue cifre-
cian re fíexi enes ni u i gro bes y pa tetiea~.». (UN. Mss 11)863. ff 39 y — 41) r>

UN. Mss . 1<1863474 r -74v
OlA i ¿ti iFA A 1.131 STLI R. R. «El concepí ci de execjaat¿¿r». págs 127—138

Esí o quela voz de Icíd asías Noci cInes, la cíe a uest ras 1.-e ves, y una ecisí uníbrean ti-
dluisitíia. iitítíía regalitt potestad. eceticíniitt, y tuitivtt, x> protecciotí del reyncl. y de la discipli-
no exterior de la iglesia, se hacxc rci todo sin ¡vi terruííci cm en el re níedio de las fuerzas, en el
uscí de las retencienes, en 1 os resol uci cines prcileci ibas de la Sala de goviervicí cte 1 (¿onsej cl, y
en os prcívi devici os tomadas poro el regi tu en de la 1 nq uisicien pcír íes Señdres Reyes Dvi
[e rtí tín d¿í y 1) Isabel: Cari cís primero; Felipe seguvidcí, te reere y q uarío, qe fimío ron y re-
pi tic rcívi i vis1 ruccicí vi es, y pcír los Se lores Reyes Coríes 2> y Felipe 5». lerna vide 6>. y n ues-
urdí vetiigvio Menarctt tteiuttl. cvi icicios estos rcynacios, iíai provideticias reitttivtts á itt diree—
cicití del Satíte Oticidí. O ti cases ecurricicis. que teíi¡ttn trttseeticietícitt á su gti’>ieriio. y refcirtiitt»
(UN. Mss, lt).863, f. 75 r -75v)
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que ‘declarados va los herrores. heregios, y prohiviciones poí lo corres-
pond ientc autoridad eclesiasí i ca. ¿cj ui en podrá dudar q tít al 1 rí vicipe teííí-
poro 1 corresponde hacer ó a utorizttr la pu bí icacion dc lis ities pi oh ivi ti vas
de los m isnios berrores para el efecto cíe obligar precisatii . [c a los vasallos,
a su observancia, y apre ni aricis real, y corporainietí te ‘¼>

Por otro parte, los defensores que se vionibren no tícííen por qué ser
sí eííípre calificadores del Santo O Iici o. teólogos de prof estoy sí vio cí ue de—
beíí ser expertos en la iii a ten a cíe cí ue trote el libro o ¡ tiíprcso ti e xatiii nar.
por ej cvii plo —y es lo que niás i títeresa a u ucst ros Fiscales—, j turistas en
aquél los cascs en que se dcii cii cía la jurisdicción Real

En lo que se refiere o las obj eciotíes plan teacías al art. II cíe la Real (‘é—
dula de 16 de j [lvi o de 1768, Campomaties y Moñi no se man tienetí fi ríííes e ti
que la 1 nq uisicióvi tío pueda ¡ nipedi r cl Ii bie curso cíe las obras aun q tic se
encuentren pendientesde calificación, y ello tío sólo íxr la itioceticití que sc
debe presumir en tocio autor. q tic ha cíe ccii cícer íííás el asutíto cíe que tra-
[o, cuí principio, que cualquier otro, si vio taníbién —y esto lo subravaii es-
pecial ni etí te nuestros dos Fiscal es—. por la legal i dad tic que se haya reves-
tida toda obra que se publico en el Reitio —otra cosa SOlí los libros
extranjeros ititrociticidos en España—, por el solo hecho cíe coíítar cotí pre-
vía licencia de inipresión. despachada por el Cotisejo de Costilla»> iaiii—
poco se puede ni se cíe be íííocl i ficar cí tic sea uti ett Ii ficacior. y ti o el propio
dueñcí de la obra. el ci ue expu rgtie los pasajes o fol ¡os que estén prelii biclos.
Las penas etí que puedan incurrir los o u totes que vio seaíí diii ge tites u lío—
tiestos pertetíecetí. en cualciuter coso, al orcleii espiritual, y lío al ieíiíporo 1>.

-< UN. Nss. 1863. f 77v.
Ya crí «cc,tisutt,t del ( cítísejo de 2<> tic Agesící (le 1637. se tiiotictc, (loe se calificasen por

larislas x l.ctr:tcicís, icís libros escriucis <it cíe! etistt (le la re:,! juriscliccicín y ni> scticí por icct—
logcts Esto prudente resoicícicítí cctineide cotí lo dc lSetiedieict cl ( ronde> (UN. Mss 1>863.

9) ~>

«Aun res
1iecte (le las cíbras y pttpeies cíe qut¿lc~nicr Atutor qe. tic! se h:txt¿ ceutí ecínc,ei—

de pcír sus letras y l,í,íí:t: si por etrtt pone se htnt itupresc deiítrc, (leí Res’tict ectti itts lieetieitts
necesarias. ci introducido cíe fuera cotí las nismas. eciiifc,ríííe ti nuestras lees tic inecle clii—
bttroi’arse el curscí. ti uititio de ititetin se califican: tilientros tío llega el coso (le eaiiticttrse ltts
cítíros. lietíetí ti st’ favc,r itt presuticicítí cine les cittii las liceticias x el exatiicti cclii c~1tc se pu—
biíe,treti, vilo es justo atitieiptr icís ¿ittcires It tic>t ¿ y t icis imptcsctvs y líbrcres el perjuitio-
(UN., Mss.. 10863, fi. 99 r — 111<> t ) V,cf ¿1 iespecttí Rt ME 1 lii ARMAS A.. ilis¡cnio ¿ji

fct cc>o.vt,,ct Iitenc,,ic, i4!tbc>hnaOt a iR 1 Spahtc, (ilisic>t ,cc lri¿isiíic ‘c>ui jí,c¿¿cclií~íaoucís>. Siacirid.
1941), pács. 56~7c)

«Fste no (itilitrá qe el clueno que tic> expitrue ¿sIc ‘<tecle á lt¿s ieti,ts. censuras ciud
itíípetíen las Leves, y cts (:ttic,nes ‘. a ls (Inc ccítilííríne a cli ti se expresetí cii tos Eclicicís.
No puede servir de reparcí el qite se cb’i (le cii iii s ttcí cutct ‘it d tener el Ectietcí, pdn (lite

se entert<n cíe itt prcílíi~icicí uS~)1tt,<Cltlti d~1td ccitil¿ti o c tic st ci priníercí deticrttti ex-
purgar pcír si, ci exibir itt obr ¿ ui Minísircí del Sic, Utica p<na que lo haga. cciii síígecic¿tí ti
las petios. si desptíes se littllt¿re que retietíen los libros sin exp(trear: silicí SC enter:tti del l:dic—

lii itt odiqtiieren. elttro ds que tani1íoccí exiluir:t,í e! t..ibrcí poro stt dx¡surg:teic>ii al (omisa—
rtcí s. esta será livio ecíntrovencíetí írretiiecli:tble’ (UN Mss 10863. fi. 113 r — 113v)
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En la interpretación del art. III Quintano Bonifaz entendía que la lvi-
quisición se debía ocupar también de censurar «las obras que tratan dc pro-
posito materias obscenas, y las que contienen clausulas detractivas del l>rin-
cipe, del Ciovierno, de Prelados eciesiasticos. como tambien los papeles
sediciosos. Libelos infamatorios é injuriosos». A ello taníbién se opovievi
Caniponianes y Moflino, temerosos de que el Santo Tribunal pretendo ex-
tender eh áviíbito de su conocimiento niás allá de los fines propios de su ms-
tituto, como había sido práctica t raciicioíí al en él. Desí i nclan para ello, una
vez más, los campos de actuación de las potestades teníporal y eclesiástica,
de combatir, en fin. la teoría del poder indirecto de la Iglesia en níateria se-
cular: «FI Sto. Oficio, es un Tribunal para has níaterias de feé. pero no lo es
por su instituto p. la correccion. enmienda, ó castigc> de has costumbres. Y
así como los quede hecho ofenden publicamente la honestidad, la fama del
prcixinio. la reputacion del govierno. y la tranquilidad publica, están suge-
tos á ha autoridad y jurisdiccic>n del Magistrado secular, deben estarlo taní-
bien los que de palabras, ó por escrito conieten iguales escesos. Las voces y
los escritos forman en tal caso el cuerpo del delito, y su prohivicion para evi-
tar el mal exempio, y la perversion, és obgeto de la níisma potestad secular.
á quien está propiamente sugeto el envíen y el delinquente»».

Finalmente, en lo que se refiere al art. VV. se muestra contrario eh in-
quisidor general a tener que solicitar, odeniás del previo Real beneplácito.
el pase ante el Consejo de Castilla de todo breve o despacho procedente
de Roííía, y atinente a la inquisición. aunque sólo fuere níeraníente prohi-
bitivo de libros. Recelaba de tener que sorneterse a tal requisito. gozando
conio gozaba el Consejo dc la Suprenía «los honores con que le han dis-
ti vi guido los Señores Reyes, no níi ra vido sus Ministros con íiienos zelc), que
1 os dcíííos (?onsejos. la cíe fensa de las regahias de la Corona». Sobre este
punto recuerdan los Fiscales que el pase y presentación de las bulas y bre-
ves sobre ha inquisición era obligación impuesta ya en la Real Cédula y
Pragmática—saiíción expedida por Fern otido eh Católico en Val hadol icí cl 31
de agosto dc 1509, y regalía ejercitad a por el Ccínsej o Real conio propia de
su dotación cíe Íacu it ades j un sdiccional es. Con i ndi si muíable sa reasnio re—
conitendan al inquisidor general que. en vez de preocuparse de discutir de-
rech.s tau claros, sc alavie en revisar sus archivos, repletos dc conípeten-
CiOS cotí lo jcirisciiccion orditiaria, y cotí todas las restantes jurisdicciones
del Reitio. coíí lo que ello suponía cíe eiítorpe.citiiiento paro lo adniiviistra—
ción cíe justicia en ge tic ral».

UN. Mss. 111.863. 1 117 r - 117v
Ouittttttíct Ucínifoz se tiictstrabtt cetifernie cciii el :írt IV, qule le cirdeviabtt reíííitir itt tui—

rtuítt de icís edicícís prcilíibiuix>cis cte libros tu Rey itítesde que fuesetí publicados (UN, Mss.
11)863, ff >6 r - 1)7 r).

-, «1.es Fiscales en les varios ciccutíi evites que lían reccí vicícido en el A re iii ve del (‘en—
sejcí yen tiras portes. ht¿vi visto niultitucí de cciiiipetcncitts y Cit5(i5 ruidosos cíe itt Itidluisiciotí
clin 1 cís O bispcís y (,t vii des, Audiencias y (‘btt vicitic rl os. (Áirregidures, intendentes, y Av un—
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Eh Consejo extraordinario elevó su consulta al Rey cl 3<) de novíení-
bre cje 1768, cotí el d ictaníen favorable de todcs sus tui e ni bros, i tíeluidos
los cinco Arzobispos y Obispos que lo integraban. Estos se niostraron con-
formes con eh informe de Campomanes y Monino, tío esti tiiaiido preciso
que se extendiera ni se pormenorizase eh sentido dc los cláusulas ínípug-
nacías, lo que Iue ratificado por Carlos III en resolución dc 28 de fe bre re
dc 1769, comutí icada coy aii tel ocicin a Qui vilano Boííi faz cl d ia 26 por mc—
dio del Secretario del Despacho de Estado, Je róni ííío 6 ri ni aid

No obstante, pese a has buenas intenciones de ííuestros ilustrados Fis-
cales, y a la aparente sumision que se desprendía de lo representación del
inquisidor general, la aplicación efectiva de la Real Cédula de 16 de junio
dc 1768 parece que fue escasa>>; taníbién debió ser desilusionante para sus
nspi radores». El aparato de cotítrol icleológi co. al servicio cié 1 poder. c~ ue

itt iii ¡etites y tecle getíercí de persctíí:ts y rrib¿tntties.1 usticitts x> iittcicndo. sobre niatertos octti
de las vías extraños ( . ) En estos it5 uní os grit ves d inipcirtotítisinios. puede jostanietite cvii—
picor su ¡ele ci MR. A rzetíispe u viquisi doir. promoviendo ecítí ~<>XI que se llegue al fin de -

scttdct cíe fixttr íes mutes y i:ts rcgl~ts, cicle evitetí clisetisicínes. ciejetí tiecíipe tu Stttítc Oticic
pttra cieclicarse á sus St¿íítcís uibgetcís. ~> le preservetí de ,ii>tctbras. Las outericlt,cles tetiipiadas
y con regio. sen perinayetites y it vio d its» - (UN.. Mss., 11)863. íd 158 r - 159 r)

.3 A. 1 .tOi{EN]E señttio t¿ este respecte c
1cíc «ci testiíiíonici riíás atítdtitiee ¿le que (.

obrolía el (otiscjci (tic’ la Intl,,islclc>n) cciii total itíclepeticienci:t. por titedio de itts aríííits dci
secre te. e stá etí que las dcix leyes cíelvii isní it rey (o rl cís Iii. sobre ct¿ ustis cíe bi git mio y proIii—
bición de iibrcis o pesar de su conteíiidci. batí írcísegcthtct Isis inquisidores prenclieticie t¿ los
clenaviciadcis cte pcíligt¿viíit¿, si liii estatiatí va presís íctr itt icísticití reití iírdivi:tri:i, y prt.ilíibieíidíí
icís librcís sití auclieticitt cíe cus tttttcíres presentes. ni tiorviuírttries defetiscir en c:tscí de atísevicitt
¿u iii cte ríe» fi listo Ful rif ir dc it, It,cp, isiÉic,J! VO Its~i t,flc?. 1. IV. oá 92 ) . Por su p irte, ttti c s —

tuclicísí, de itt celistira Iitcraritt itiquisiterittl cii ci siglo X\>tti coíiici Ni l)I¿itt]ikNt?AtJX ro—
tifictt lo tcstiíiicutiiodci por L[.ORiINtii ptuestci c~iíe« íes heclicís cleííiuestroti níue el gctbieríie
espartel viii se tttrevió :t iiepttr iíosit¿ los ccinseeueneí;ts lógictís de íes principios que iittbf:t es—
tttbiecidci pcír beett ¿le icís fiscttlcs de! d>otiseje di dÁsiiii:t Si desde 1768 t 1791< sc ítedeíi ob—
servitr cierit¿s olenuacíoiies etí itt ííiaticrtt cii que el Sttnict Oficicí ejerce su fuítícióíí ¿le defetí—
siura de la fe y cíe it¿s ectstut-nbres, esttts otenitttctcuíics estátí lejos cíe responder :11 espíritu cíe
íes ííreceptcs protíiuigttdos en 17(í8 y cíe lo coíísuittt del (cunsejo t¿ c~ue litttiúttu d;tcici lacar. t—71
Oniecí ¿le cts ttrticulcus de. itt cédula que parece liatier tciíidít etí odeltinte cííitt aríiietíciciií re—
gti¿tr fue el cute dejaba t los tirticctlttres cl ctíidttd¿t (lee• xpuroitr piir sí tííistíí¿ís Icís librius. ttl—
gutícís dc etí cis pttsitjes iiabíttti siclo cevisur:tdios. [Ití udeitinte se ccicctíitrabtt cii ci texto de los
edictos, tras itt itíclicociótí cíe estos pasajes. lo fórtiiuitt: ( aalc¡aicrc¡ íít¿ecle lhcitiF la cttp¿tFgci—
ici,t 1>0F vi>. (itt9,! is ic /0!! Y i <tis?? rct dc’ lii, ras p 1 g - 891

Muestra de que el preccdiviuiente de cetíscira y prctliibic.ion tic libros pttr pitrie del San-
te oficio tío se íiiídifieó sctstancittlnietite tras la Real (‘dcitíla cíe 16 cíe jcíiíicí de l7tíS cx el si—
gutetite episcudio: ci 7 dc febrercí dc 177<1 Nicecíltí i’en.ttra. educir veíieciatíct dc las eiírts cte
Vaii t¿s1íeíi, ieciictgo llaníetíetí. ettledráuieci de i iiYit¡iiit etí tieíiip¿is cíe O.’ttrios ti escribe ti etíl—
boLtíltur cte Fsnt¿iít clítítíte tic> Míuíiteoií’rí: tíííc:iáíítitts: tic: tite Moclritl set ;t ánicit etícIad
de E uroipo. y aún de España donde sc e ttcuentra prohibido la itít rcíducci ó ti de va ri tus i <mus
de itt cíbrtt del tuicír perdí editado. por lot cítie cílicití se le iíitciríiic, »qcticíies, ¿<ti Madrití. tic—
vietí so cttrgo itt ivitrcitlttceióti cíe íes lilircis y el pertiutir qtte. cii el fu.íttrct, puedo ecírrer Ii—
bretuietíte. tanibiecí t¿iuí. itt prescííte ediciótí tal euttl se enccícntrtt». Meitícolegre remitió a Je
rótíltiucí (¡riíiíoidi lo petición poro (.ompetiiaíies. tcetiipoñada de ejeíiípitres de cus escriccís
de Vtttí Espetí. El Secretaricí ¿le Esutídci. it t rtívds ¿le st, oficial tiiayor Bertítírcící ¿leí (‘itíiipíi.
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había sido siempre el Santo Oficio>” era un instrumento aún demasiado
esencial dentro de ha estructura de la monarquía absoluta como para que
pudiese ser desmantelado o reformado, más allá de unos simples retoques,
aunque éstos pudieran ser trascendentes en algunos aspectos. Su instru-
mentohización como factor de mantenimiento del orden público le seguía
haciendo indispensable para los ministros de la monarquía, una vez supri-
midos algunos de sus excesos. Esto es lo que deja traslucir la opinión que
Canípomavies sostenía sobre ha Inquisición en 1782, delatando hasta qué Ii-
níites llegaban los deseos de reforma que el asturiano proyectaba para ella:
«Es innegable que vio nos produce ya grandes molestias. Su procedimien-
to de enjuiciar ha sido objeto de severas criticas, porque al acusado no se
he permitía defenderse así niismo, y, además, porque los asesores legos eran,
por lo general. a modo de personajes mudos, mientras que los eclesiásticos
examinaban la relación de pecados atribuidos al reo y deterníinaban la pe-
no que había de aplicarse por cada uno de ellos. Tanto o niás que por esto,
ha sido funesta la Inquisición por sus prohibiciones de libros, los cuales han
contribuido a retardar el progreso de las luces ya perpetuar los prejuicios.
(...) Pero, en fin, no hay nación que vio tenga períodos de prosperidad y pe-
riodos de decadencia: de ignorancia y de cultura; de bueno y de mal go-
bierno; y, así, hoy ya es posible leer sin temor alguno muchos libros sobre
lo)s que antes pesó la prohibición y han sido absueltos de la censura>uíc.

la it ¡¡ci llegar a nuestro Fiscal el 9 dc vii orzo, c~ulen respcíndió al dio siguiente. Despuds de re—
seuo r una breve se vii bí aviza del teólogo ce visurocio. euycí único peeodcí com et ¡cíe había sido
et de ser un cetoso «defensor dc tas regalías det Rey de España couíie Príncipe Soberano de
les estados de Fía vides». Co nipeniones especifico los pascis a seguir. bien significativos de que
la Real Cdd ul o cíe 1768 no había reiiievido las viejos prácticas, poro ccinsegu ir cinc se alzase
la prohibición del Son lo Oficio. Para el ci. el Rey delierío «iii a viciar exoíííinaral (¡ensej o les
re ferides trata dcís y que le dic revi su dictonie vi para que, no res ni bede especie digno deccii-
sura teológica o política, se pasare Real orden al Itíquisielor general se pusiere corrieíitc la
obra. quitátíciose del iticilee expurgtítorio Peri> titiles dc pasar este tísutite ttl (¡títíseje. cumy—
vendría el 1 vi qn ¡si díír generol pasase a los Reales ni anos copia o lo letra de los antecedentes
qite tíiitttt aten it protiibieióti, cuycts ciocrttíienies deberían ptístcrse ttíníbidíí al Couisc¡e. tíO

pudieiictct tiegirse ‘t elle ci tritiutitti, pcir cliniatiar (le la Retti seberotiiti tocio este tísutito de
lib res » (A 1 ( 17/2-3: u aííí bi dvi 17/2—1. 17/2-2 y 17/2—4; se transcriben esíit5 vii isiva 5 en RU-
t)RICtJI 1 ( AMPOMANES, P, Episialaria (1747-1777), cd. de M. Aviids Fernández y
Cejudo Lepez 1 1 Madrid, i 983. págs 232-241 Viii taviíbidn AVILES FURNANDEZ, XI,
‘Regtíitsnucí > 5 tute Oficie: Ctiíiipouiittnes y la tiiquisicic>íní’, cvi Hívic,ric, cíe la iflci!¿tvition ett
España y Anucí,ca págs 1276-1.285. cvi concreto págs. 1283-1284)

ELO RZA. A. «La inquisición y el pensamiento ilustrado». págs 82-83.
Opinión recogida en su Diario por el vioj ercí dands Daniel Ci etíhl f Moldenhowcr. y

publicado puir 1’ U YU L, J ., «Lo A codeníla de la Hl sIen a y su Di recí¿ir en 1782», cii Boleihí
tic’ It, Real A ¿ c,den,ic, cíe la 1-lisIan ti, 4’ XCII. Madrid, ene rcí—nítcr,o de t 928, págs. 647—653.
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LA CONTRARREPLICA DE LA iNQUISICION: El. PRIMER
INTENTO DE PROCESAMIENTO DE CAMPOMANES (29-X-1768).

Las críticas que formuló profesionaimente (?omponianes o ha inquis¡-
ción. que hemos ido desgranando. fueron las causantes directas de la dc-
nuncia que Quintano Bonifaz dirigió a Carlos lii cl 29 dc octubre de 1768.
con la que iniciábamos estas páginas. Fue en la sesión del Consejo extra-
ordinario que precedió a la formación de la consulta dc 3 de niovo de 1768,
en la que se acordaba representar al nionarco la necesidad de restablecer
cl Regic exequati¡r y re formar —reglamentar— el procedí miento ¡ ííq uisi—
tonal de censura de libros, lue en esta sesión, repetimos, donde, al defen-
der la ¡ vistauración cíe tal es medidas, Compomaties pro fi rió «las siniestras,
y voluntarias ¡ mpostu ras (con que) sin cl ¡có la cotíciucta. y oííe raciones cíe
los trib. les. de 1 nq en <“ q tic vamos a cotic)cer a través cíe las iii ay ¡ festacio—
nes del propio inquisidor general. [a cólera de éste, que recoge morosa-
mente todas las expresiones vertidas por nuestro) Fiscal, recorre de princi-
pio o fin su escrito, que salo) tiene un propósito: tratar tic herir de mtícrte
al niolesto y poderoso enemigo.

Campomanes ha excedido en ultrajes y oprobios hiaci a el Satíto ti—
buvial a los proferidos por todos los herejes y autores e xtranj e ros que hatí
sido perseguidos por aquél, desde que fue instituido por los Reyes Católi-
cos. Las ciescolificociovies en que lío abuiiclttclo soití propios cíe cluietí no tie-
nc «tenior a Dios, iii a la estreclí o cue tít a. c~ ue le lía cíe pecí ir. en otído eoííí -

parezco cii su rccti si ííící trcíííendo t ri btttí al >‘. Sobre cí uc cotisti luía el cuerpo
mas parcial del Reiíío, tiiás proclive o opriiii ir a los buen cís que a los ni a los,
la respuesta del inquisidor general es furibunda: vio se puede creer que «tan
monstruosa pití t ura híai a salido de ha ma tío de un ca tol i co, y’ espafiol. en o-
do en un revíío, en que he consta, que el tribu vial de Yííquisici otí fué i nspi -

rodo en su establec¡nií en tc) por soberatio i iii pulso, por los 5. res. Reyes Co-
tolico» .5 i eh Santo (.)ficio adopto proiceciiiiiievitos cietiioniaccis según
cali ficacióíí del propio 1 nq ¡tisicior ge tic rol—-—. tal ací itucí tío sc coin ptídece
con su fundación Regio, vi ¡ con lo prcñeccióíí q tic tradieioíí ah mente he lía—
bian dispetísado los Reyes españoles. Por eso se recuerdo eh vionibre de al-
guno de estos nionorcas ——-Felipe V—, y taníbién se desempolvo, con un-
te tíción disuasorio, eh prcíceso de Melchor cíe M ocatioz’.

Ni eh subi dci totio de ltts e xpresíones emple otItis en la covisu Ita, iii el

A FI .N. (?evise¡iís. cg 5531<. expíe. nání. 13
>íI’ctr <cides

1íodia tíasttír el t¿nííír. cotí qrte el Augcístcí Padre cíe. VM íííiró sieííípre al
Sotito Oficicí, cciii reíícticit¿s expresicíties con cine viít¿ííifesíó su Rl satisfaccien. del ¡ele, y vi—

gi lavicio cciii que sus Ministres cieseni peñaban su Mi vi ¡ste ri ci: Y ciii ciiibargci de su igntíí a be
ntciviicittci supo etístigt¿r severcí t¿ utí Miiiistro. pcir íííaxiviítís iciccí ccííífcíríííes ti itt cielicacieza
de sct cciííeieiíeia. qtte ticí ecivisentia ti el nitís leve vapor, que etiipttitasc cl terso clirisitil ¿le
Nra Savittí Ud, citívidcí lugar ti viuisnicí tieiíipíi pr:t que itt iticluisicicbn cíbrtísc, ciítiíct le ecítíxe-
ííttí» (A.HN. Consejos, lee 553<1. expíe núííí. 13)
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aninio encorajinado de los restantes miembros de la Suprema a quienes
Quivitano Bonifaz representa han alcanzado todavia su climax, al que una
encendida oratoria aproxima en calculada gradación. Les había acusado
Componíanes de ser como Proteo —utilizando hirientemente ha níitoiogía
pagana—, puesto que se servían del Rey y de Ronía alternativamente, se-
gún las conveniencias dcl moníento, desobedeciendo simultáneamente, sin
embargo. o ambas potestades, logrando de esta maííera vivir con indepen-
dencia del soberano temporal y del Papa. convertidos en enemigos do-
niésticois niás temibles que la Curia romanas. Desde luego, ha Inquisicion
tenía motivos sobrados para estar irritada, y para estarlo hasta el extremo.
Estas frases no eran más que un resumen expresivo de has ideas que Cam-
pomanes había sostenido en sus publicaciones y alegaciones Fiscales. Nues-
tro) hiscal, lo hemos visto, combatió la independencia de que siempre ha-
bía ciisfrutoclo el San to Oficio) y la coviven i enci a pcí itica de suj etarí a o la
potestad Real. Lo respuesta de los afectados hubo de ser inevitablemente,
pues eh daño estaba hecho y no era imaginario, una serie de exabruptos:
«No pudiera. Señor, abortar eh Abisnio calumnias vías execrables, pues nos
inipula. que somos infieles. é inobedientes a viro. Soberano, ah Papa, su-
premo cabeza de la Yghesia. y por consiguiente a Dios, sin respeto, ni su-
gecion a has dos sagradas Potestades, y que obramos con independencia de
una, y otro. Causa. Señor, horror la temeridad de tan saerihegas expresio-
u es cíe vro Fiscal, y acim iracion, y pasnio, de que quando has trasladaba al
papel desde su fantasia. ocupada cíe un odio iníplacable. no temiese eh jus-
to castigo de Dios, y que le to)case su sebera mano: pero ha permitido su Di-
vina Magestad por sus altos iviexerutables juicios. que corriese ha plunía, re-
servando acaso p.ra. otro tienípo vindicar tan horrendas ofensas, y agravios
y el honor, y estimacion de los que coníponemos eh tribunal de la S. ta.
1 nquisicion, no solo vulnerada, sino) dilacerada enteraníente».

La tercera acusación de Canípomanes debió sobresaltar en extremo a
los inquisidores de la Suprema, que verían peligrar, además de su honor, su
seguridad. Eran conceptuados de fanáticos de los regulares expulsos, con
quien tenían total conexión en sus niáximas y doctrinas. Aquí, Quintavio
I3onifaz níaniobrará con estudiado cautelo. Muy reciente estaba ha expul-
StOvi de los jesuitas: tenía que conocer necesoriaínente los negocíaciones
que se seguían para obtener del Papa el breve de extinción de la Conipa-
ñ ia; Coní pcímaííes era eh Fiscal encargado cii ha Sola extraordinaria cid Con-

F it) MAS Y VALí ENT E cci vi firití tt que ci carácter vii ixt ci de lo jurisdicción iviq ni si—
tunal ecínsuituvó p:ír:í el Saiitci Oficie un ttrnítt táctictí qtíe enipicó eficttzíííeííte tt lo ittrgo cíe
su hi stcíria iii rtí defender a unient;¿t su iviclepeíícieííci:í .api)yatidese ciro etilo acíteridod ptiti—
tificitt pt¿rtt evit~tr cítítí excesivtt sujeciótí ti poder retíl, círtt cii it, outericlttcl de itt (¿tirona Ctiitvi—
ciii le inierestt eartttitizstr el deseadcí distttticianuienie respeett.í a itt Curití renítítítí. (‘sRelttcio—
ites cíe itt itíqitisiciótí con el oparttuo instituciotial dcl Estacicí». cvi OiobieFctc e ilts!i(viciones en
/c~ Lsí>tfftc, ciii Antiguo Ré>¡imea, Madrid, 1982. ~íágs 13—35. cii ecinercící pág 18: itíníbidn nr¿—
FOt.RNI/At.JX. XI. l~ctít¿Lsicic»; Y d¿>ii5OFcI de IiIiFt)5, págs. ‘8—>9)
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sejo para perseguir todo lo que tuviera relación con la Orden maldita... h>or
eso,, la defensa es muy meditada. Primero, una genérico afirniación excul-
patori a»”, tratando al ni i 5íííO tiempo de desviar la atetíción iníp 1 icando a
c.ñros de forma sibilina e iuíconcreta’0: después presentar la coartada per-
soíí al: cl 1 nq uisido.r general había tomado decísí cines cuí contra cíe los i tite—
reses de los Regulares expulsos, principainíente, la dc haber levantado la
prohibición dc ha Historia Janseniatíuídel (ardenal Noris, y Ii aher proivio-
vido la causa dc beatificación del Arzobispo Paiafox; finalníevite, acusar de
hereje al mismo acusador, señalando una proposician errónea y condena-
da en el Coíícil io de ireuí to en lo respuesta Fiscal evactíada cotí ocasiotí del
expediente sobre eh Obispo de Cueíica, isidro de Carvajal y Lancáster’>

De otro lado, prefiere eh Inquisidor general contrarrestar técnica-
mente la imputación de que todo se cubría con eh velo de la religión, velo
tupido tras eh cual se ocultabaíí turbias operaciones. y que a adie pocí ía cre-
er ya que sus tribunales vio eran ni podían ser residenciados desde ha ju-
rísdicción Real ordinaria. Se equivoca Campomones, deníuestra no cono-
cer bien los tiíétodos del Santo Oficio —sostiene Quintano Bonifaz———.
‘¡‘odas las causas que tocan a lo fe. «y á sus incidencias, que es el principal
fin dc su instituto», se sustancian en los tribunales subalternos, siendo sen-
tenciados con asistencia del delegado que noníbra el Obispo o Arzobispo
dcl respectivo distrito, habiendo precedido censuro de los calificadores.
remitiéndose toda ha causa posteriorníente al Consejo dc ha Suprema, don-
cíe se cíe te rtiíi ya, confi rin a. revoco, att íííc tito o ni u tiora lo pena que vi en e

Lcís itidiviclucís, Señor. cute it5i viíttitrtítt¿ el Fiscal, iii littn tetiicjci. iii tienetí iiieicisic)ti.
vii correspciticietieitt cciii los Reguitíres extiulsos: icís iíá t rtítttclct con la indiferencia. qtíe cts
deííí;ís Religicíses; qítovide iíttíí deiiiic

1tuicio en ecísos tecotites ti Sttííicí Oficio. itis líá jttxgttcicí,
y ct¿st igocicí. segutí ci iii en te que h á re salí ¿ciii cíe sus ettusas, sin iii os resííe te. que a Itt rect
md. y justicia, cciii que cíbrtí cciii tiícios. ttceviipañaiictcila siciípre cciii itt cn¡sericcíídia, rutie p~~—
yute el arbitricí» (A.HN . Ccííísejcís. lee. 5.531). expíe. iiúiii. 13)

Si algunos itíclividucis líatí teííicict aviuisttíci O ftíítíilit¿r traicí cii caro tietiipci cciii icís Re—
guitíres expitíscis. no pedro repreliencicrio el Fisetti. sití ¿jite estietícla itt vttra cíe este rigor it la
nioycir parte de cts Ministrcis cíe esícís Reviies. y í’erscititts cíe itt nitis alttt cittsc, que scilicittt—
batí ¿instases su preteccicin, quancio cioíniinab;tr, ívrt. el loigrí> cid’ sus pretensiones. sigtt¡eviciii
el r uní be. que ha se gu dci. sigue, y seení rá el XI nudo, q nc es buscar el asín cune puede be—
vieficit¿r cciii sus itílinícís» (A 11 N (ovisejos. cg. 5.53<), expíe tiúiii 13)

« Lvi la respuesta ~unc diii sobre el e xpedience del Revclcí O )bi spci cte Cuenca iíttbiovido
XI agistroiííí t.c ci ce cjctc. it Ye es ii O oíigrectttciciti de uííclos les Fieles Cliristiatios tinicicis Cii
una orihed cíxa creencia i eec proe>t ci rtcio d. p iievtt r ccii, poe e vicio las fi t que/os, y ¿íd ver-
sidittcies cíe tires. prcíxíníes Y <tundine esta cteticiiciutn es íííui ciinuurtui~t, y taíítcí. que le f¿tittt i:t
porte esencial dc ser unícín t e ibe¡ t Suprenía. recinitdotidci. ecínící redundo. en igualar
círdlícídoxtt ereevicto y reeíproíe e ti íd íd cine debió cííííiíir: ~Mii> stttie. cje es Jírcípísícton cciii—
dcíít¿da cii el incA nf tr s 6 tIc jíííiílíct,t Ncc D¿’t¿s ¿‘si, oíc- Rc’ligio. ,íbi ihc>n ¿‘st cl,c,nitas: le

pudo servir o lo nichos. pttrtt ejercitar ttn exceletile vírtctct en vis Mitírcisdel Sicí ()ficie:vir—
uncí pro di dc latí alto cclvice pto. que parece que si it ella vio puede ve ri íicarse Re ligicín (‘a-
Iculietí; y no solo tui lo exercittt con utí cuerpí> latí respetable, sitio cine le dii;tcera con impití—
cable eciiit”. (A.H.N. Consejos, cg 5.531<, expíe. núní 13)
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impuesta aireo, ejecutándose, por último, ha sentencia. Por tanto, «es cons-
tante, que los tribunales son como residenciados por el Consejo, que con
ese fin se estableció: y á él tambien vienen por apehacion has causas civi-
les. ó criminales de los Ministros, que no tocan á fé, y se sentencian scgun
Justicia, con asistencia de los dos Ministros de vro. Consejo de Castilla, y
se castiga a los que resultan reos, en los casos, en que vio tienen exempciovi
de fuéro. De has causas, que tocan á fé. se dá cuenta á VM. formando ha
sumaria antes de la captura, quando la calidad, ó caracter de la Persona
denunciada pide la Rl. Atencion de V.M. y que se halle informado de la
causa; y de todas las demos de esta clase es Dueño VM. de saberlas, siem-
pre que fuere de su Rl. agrado, y por qe. en su Rl. pecho queda deposita-
do ci sacramento del sigilo».

Concluye ha representación el inquisidor general solicitando de Carlos
iii que conceda audiencia aJ Santo Oficio para presentar el oportuno des-
cargo de has imputaciones del Fiscal pues «siendo Dios, y como tal ha misma
Justicia, y rectitud, no condenó á Adan, sin que primero hediese Audiencia.
y oíese sus descargos»; y que le conmine, al mismo tiempo, a presentar prue-
bas de todas sus acusaciones ya que, de lo contrario, sobre él deberia recaer
ha ira Regia —e ira para un calununiador—. Eh honor del Santo ‘tribunal ha-
bía sufrido un gran desdoro por haber sido infamado, y haberlo sido por un
«sugeto catohico español, con eh caracter de Ministro de VM.», con el consi-
guiente peligro deque sus calumnias se extiendan con mayor facilidad y seaíí
creídas por mayor número de personas, con lo que sufriría ha religión católi-
ca. identificado en su destino con el dc la propia inquisición”’>.

La respuesta que esperaba eh Inquisidor general tardó en llegar, y cuan-
do llegó no fue la que él debía esperar y desear, aunque si ha que podía te-
mer. Eh 18 de noviembre de 1768 Manuel de Roda avisaba ah Arzobispo de
Farsalia que eh Rey se había niostrado sorprendido deque hubiese sido vio-
lado eh secreto en has deliberaciones del Consejo, puesto que las expresio-
nes utilizadas por Campomanes, aquéllas por las que había elevado su que-

ja. pertenecían a una «respuesta de oficio dada en negocio reservado, y
consultivo) á SM. que de ninguna manera ha podido trascender al Publico,
ni fuera de los Ministros de quienes SM. se confia, y debenguardar eh mas
inviolable sigilo, (por/o que) se ha admirado) SM. baian podido saberse, y
trasiadarse sus palabras». En consecuencia, se he ordenaba que níanifesta-
ra cómo había tenido conocimiento de ellas.

«Es pan te cvi cinc se interesa la Reíigi cm Ca telica. pues si se propagan tan tíío lignas
especies, que concepto podrá formar España del tribunal, a quien confió ej depositcí de la
[dv la coviservocion de su pureza, el religioso ardor deles Sres. Reyes? Parará, Señor. en
desprecio, y desestimacion. el reverencial temor, y veneracion, con que hasta ahora le há viii-
rt¿do. gí oria vidose de que por su niedio,se bá ini pedido la entrado á tan tos errores, y Here—
gías. que en iieccis sigicís abortó el A bisitío, y han teni dci tan rapicies infaust os prcígresos, por
taita rl es tas centinelas, que guardan la viña del Señcír. y embarazan su entrada» (AH N
Consejos, ieg 5.531). expíe. núní 13)
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Quintano Bonifaz responde en papel dc 22 de novieníbre. Con sumo
respeto) se niega a delatar a sus confidentes. Después de niostrar eh pro-
fundo reconociíniento que él y los niiembros de la Suprema sentían hacia
Carlos III, por «las singulares honras, con que sc digna distinguir suri. Pie-
dad al Sto. Oficio, con has que éste asscgura ha sombra de su rl. protección».
y tras dejar bien claro que conceptuaban a Compomavies coino un calum-
viador del ‘Iribun ah al que representaban. «ci tic conspiraba á su tcít al rui -

ya, y desestimacion para con su Rl. Persono», se escudaba en el sigilo de-
bido al secre t o «quasi sacramental» dc lo coii fesión para íío revelar iii vigún
nombre. Aseguraba el inquisidor geííeral que «en esta Villa han entendi-
cío ni uclios, que eh Fiscal Componían es, e íícííí i go decía rocio) del Sto. O U>.
havia presentado un Papel. ul trajanclole, y dcii igra ndofl e Ii asta lo sunio, pe-
ro sin i nciivi dual izar ex p ressioíí es, iii ch ausul os». Poste riorníetí te, «algutios
Sugetos compelidos del ‘icho cíe la Rehigioií. íío pudiendo sufrir tan lío—
rrendos oiprobrios, y enormes cahunínias (...) segun se explicaron conníígo
coíísuita ron esti muí acios de stí ecíncieticia cotí hioní bres doctos, y timoratos,
si cíe bian man i festaríííe los e xpressioííes. cíu e sabi atí para ocurrir ah reni e-
dio de tan grave, é inníinente mal para todo eh Reyno en materia, en que
tanto sc iii teresa la coinse rvacion de Nro. 5. to. Fé » [.1tía vez. iii ás, el destino
dc España se identificaba cotí eh del ‘irihí u ial de ha 1 n q uisición q tic, o su vez.
era el de ha supervivencia de lareligión y de ha iglesia católico. Los conse-
e-ros del extraordinario —no pod íoíí ser ol ros los ¡u isteri osos in fornían-

tes—— habrían pedido a canibio de su devoción servicial que eh inquisidor
general vio diera a conocer su identidad. a uncíue cii eh lo le ftíese stí propia
vida>’.

El 28 de novi e ni bre Rodo coiii unicaba a Quintan o Ron i faz x’ a Araíí—
da sendas resoluciones adoptados por Carlos Iii cvi este asunto). Al prime-
Fo se le repetía lo gravedad del hecho, en eh qtí e había mcciiadoí «abuso de
la Rl. coinfianza» y violación del juramento dc secí cío propic de todos los
consejeros de SM>’. La excusa en que se había amp~íi ado el inquisidor ge-
neral, pese a que en cl «Rl. Pecho quedan dcposit idos, y deben coniuní-
carsele los mas arcanos asuntos de qualq. citíse bien scaii de ha Religion. ó
del Lstado. y cii su Sobe ra tito se cotíse rvo vi iii as seguí os. qn e en hri bttii ah.
6 Vasal lo algutio) cíe sus Rei nos», tío i ha a i tupe dii sin ciii bargo que se to-
iii asen los providencias oporí tunas paro ciesetibrí u ) hcw o.utcíres de ha reve-
lación. Al ni isííío ti enípo. en tiota apart e niay uscrita de Rodo. coíista que
Carlos III he híohíia ordenado que coiiiuntcara verbaiiiíetile oh Arzobispo lvi—

Me cctiiuiarctvi las expressievies cíe que usaba. con sigilcí díut¿si sttcronietiitti. ciiilioaii—

cienie ye á tui itíanifesiarícís. anticue me ciístttsc, st¿crifict¿r lo vicio: Y en este ittíí estreelící lan-
ce cíertt¿ííí.te nc persutido. qe. lo delicada eoticic<tícití dc Su M:tgci reecííoícerá itt dura tic—
eessictttd. en cíe me Fiolicí de no viotttr itmn st¿grocici secrelt,. ~ se ciigct;trá cxctlsttr viii reticlicia
etíecí poir fttittt cíe ttrbitricí’ (A.H.N, Cotísejos, cg. 5.531<, cxííte ííúííí 13)

Se añadía cincel Re~ estaba »ííícíí segurcí. cíe cite pcír itt vio reservada oid i)espttclicí.
tío se itt faitadci á lo uiiuiieticicíií ¿leí secreicí>. (AFIN , (civiscjcis. ieg 5.531). exIle. tiání 13)
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quisidor general «quanto ha sentido SM. qe. se niegue a descubrirle los su-
getos, qe. han copiado y dadohe la resp.ta. fiscal de Campomavies», solici-
tondo simultáneamente amparo para el Tribunal.

Al conde de Aranda. por su parte. se he ordenaba que procediese en
cl Consejo extraordinario a averiguar eh autor o autores de la revelación,
eh tiempo u ocasión en que se efectuó y el fin que se había perseguido con
tal maniobra. Como pista, se he indicaba que «consta á SM. se he ha asegu-
rodo tambien que la mencionada copia se presentó por un Abogado, au-
tenticada por dos Ministros, uno Echesiastico, y otro secular del Consejo
extraordt. certificando estos la legalidad del contexto fielm.tc. sacado de
la respuesta fiscal de Dvi. Pedro Campomanes». Las sospechas, por tanto,
se hacían más firníes. Dos consejeros del extraordinario, uno de ellos Obis-
fl() oi Arzobispo, eran los autores de la peijura confidencia. En la misma
Real Orden se señalaba que resultaba intolerable sc pretendiese censurar
unas expresioíícs o cláusulas que. incluidas en lo consulta dc 3 dc mayo, ha-
bían sido aprobadas. al ser aprobada en su conjunto la referida consulta,
sin que el Rey hubiera ercido necesario que fuesen rectificadas, «como su
rectitud y justificacion huviero executado, si has huviero estimado dignas
de corregirse. ó canceharse’>-.

Dos días después de que su Presidente recibiese esta Real Orden eh
Ccmnsej ci extraordinario en pietio consultó a Carlos íii. si ti noticia de los pa—
505 que se habían seguido Coy anterioridad, que el tuedio más rápido y se-
guro de averiguar los hechos era avocar eh expediente original que obraba
en poder del Consejo dc ha Inquisición. «usando de su plena Regia Auto-
ridad». Eh 5 dc diciembre cl monarca resolvía lacónicamente que. reser-
vándose «tomaría providencia, que convenga sobre lo que eh Consejo pro-
pone>’, instaba de nuevo a sus mieníbros a investigar ci coso.

El 8 dc diciembre ch pleno del extraordinario consultaba de nuevo.
Eras dejar constancia de ha zozobro que embargaba a todos sus conípovien-
tes ah «verse acusado (e/ Cons4o) delante de su Principe en la persona de
dos individuos, y el rezelo de si pudo bayer alguno tan desgraciado. en quien
aventure este cuerpo el secretcí de sus deliberaciones», tenía que confesor
cí ue sus pesquisas habiatí resul tacio iii fructuosas. Eh día 6 Ii abía acordado
que todos los prelados y ministros que concurrían a él, incluidos los Fisca-
les, debían extender informe juradcí sobre has circunstancias del hecho, re-

roto bidn se ccínsigvi aba. ami ci vii nestro cíe la escruptcicís ¿ cotí ciencia y sení ¡dci cíe 1 de-
ber de (‘arí cís Iii. que»h ovie vidcíse s usci todo ducía sobre It cene! ¿ de bis des ea scts que sc
referittíí en la niisííítt respuestt¿ fiscal preguntó SM. tti Cevise<o este iíwe tiuevtt ecitisuita
en 22 cíe Acutí ivi forní andcí á SM la exactitud cte la reí oeí en dci 1’ i seol. sin boyer querido
t¿ci herir el (‘cm sej e al vott, singular de un ti de sus Ministros que ini cvii atía aeri tui vi arlos d bt¿s.
e xpresicines cíe 1 iIseo 1» Desconoce vii cís lo ide vitido d de este ecín se <ercí ¿leí ext racírdi vi oricm.
percí sin ciudtt las sospecb tís de del ¿ci ón debi ercín recaer soibre el en pr ni er lugar, aunque sin
resultad cm al gunci apare vit e, ce ni ci cclvii prííbare mcts iii ás adelante (Al 1 .N.. cRin sej cís. cg.
5.5311. expte vi/no 13)
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cibiéndose también declaración ah Escribano de Cámara, José Payo Sanz.
Todo había resultado inútil. Ningún nuevo dato o indicio había aportado
luz al nuisterioí. El hilo) de la enredada madeja era, sin eníbargo. el del in-
dicio descubierto en la Real Orden dc 28 dc noviembre: «Si eh Cons’. su-
piese quienes fueron lo persona. ó personas que aseguraron á VM. lo es-
pecie de la entrega al Ynq.or. con la atestacion de dos Ministros, uno
Secular, y otro Ecceo. tendria el Cons’. este hilo, que podria llaníar de oro,
por que le guiaria a un descubrimiento cvi que tanto se interesa eh servicio
de VM., y eh honor del misnio Cons.». Por esta razón, vuelven o insistir 10)-
dos en que el monarca ordene ah inquisidor general y a la Supreííía que en-
treguen ho)s papeles «que huviere en el asunto, con juraniento. y palabra de
honor de no) haver de presente, ni haver havido otrois”.

Sorprendentemente, Carlos lii sc mostró satisfecho de tan exiguos re-
sultados y con tan reducidas pro)videncias. Al margen de ha consulta, Rodo
ano)t~ su resolución: «Quedo asegurado. y níui satisfho. de los diligencias
practicadas, y del honor, y fidelidad del Consejo, y de todos sus individuos;
y sobre lo que me propone, toníaré las providencias convenientes a mí ou-
toridad, y al decoro ci el Consejo». [bies medidas ntínco ftíeroíí adoptadas.
Sólo una, dc hecho: eh archivo iííateriai del asti vito>. Ca rl cís lii. a unqtte pro)—
fundamente catoihico y piadoso, timorato, beato incluso en cuestioííes de
religión, sin embargo, estimaba niás aún su dignidad Regia’4. Las expre-
siones arriesgadas o incautas que Campomavies hubiera proferido) lo ha-
bían sido en defensa de sus derechos, de las regalías de ha Corono, inclui-
do el Juicio irnpareia/ que exatuinaremos después, y en eh seno) de su
Consejo. Las que se atribuyeron años niás tarde o Ohavide, poir referirnos
ah proceso inq ttisito)rial más sonado de su reinado, icí ftíeron en charlas ce-
loq ti ial es. en tertul Os, en conversaciones privadas, sin afecta.r cii recta ni cii—
te a sus prerrogativas’>. Ah margen de las níúitiples circunstancias diferen-
tes que. sin duda. existieron entre los procesos —o intentos de
procesamiento— de aníbos ilustrados, también los intereses del nionarca
se vieron involucrados de forma harto) distinta cvi aníbos.

Lcís informes j u rocíos cíe 1 cid cís Icis ini eresodes figuran en el expediente. Lech acicts ci 7
de ciicie ni líre Todcís cci inciden básicamente en declarar que tío 5itben obse luí ¿nievite vi ¿ do
del iííeideni e. sic> ndcí su prime ro neO cia lo Rett1 Urden comí unucad t¿ por el conde de Aro ndtt
Florido blanco advierte que es t uve en te ríííc’ y ti ctse vite del cetísejcí entre el 7 (le tíbril y cl 14
de se ptiení tire de 1768: y Ca iiiponíanes. que u oni b ¡ dn dcci :¿ rc’í por cscri u ci y boj cíj uro me ni ci.
puntualizo que, aunque su resjínesta Fiscal figura escrita de ni avi ci ajen it. por un o de sus es-
en bi entes.>’ ni> lo tuvo> el a níannevise en su pocier mas tic iiipci. que el que t¿ viii presenci tt gas
tabo cii escribir lo que yo le dictaba. recogie vicicíl o yct en el príteese sin quedorse ecín ello (le
níed o que pudiese sacar copia» (A. FIN., Cotise tis. 1 cg 5.531). expte núní 13)

MESILRE SANCHIS. A.. «inquisición y corrientes ilustradas». págs. 1275-1276
Viti CAStANEDA. y. »Reit¿cióíi dci tttítcí cíe fe cvi c~utc< se ecivicieticí o Dciii Palílcí cíe

Olavicie. cttbtíiiercí del hábití> de Saiitiogcis>, cmi Eccivicí tít’ Arcliivtis. Rihffcíteccts y Mí,sec,s, 1
XXXV. Madrid julio—diciembre dc 1916. págs 93-111: y t}l(FOtJRNEAtIX. M. VoltIo cíe
()lc,vicle El c,fraac.esatlo, 5ev iii ti. 199<) págs. 231 —31<2
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Este no había sido el primer encuentro de Campomanes con la In-
quisición. Ya tras la publicación de su Tratatio tic la Regalía tic Arnortiza-
cion había sido delatado al Tribunal de la Corte por un premonstratense,
eh P. Juan de Lamana, residente en el convento madrileño de San Norber-
to. La denuncia, estudiada por M. AVILES FERNANDEZ7”, fue presen-
toda eh 3 de junio) de 1766 . En ella resulta difícil, no obstante, encontrar
motivaciones o intereses encubiertos más allá del exceso de celo de un frai-
le. La minúscula base sobre la que el P. Lamana apoya su censura particu-
lar no permite deducir que represente ha punta de lanzo de una conspira-
ción contra el Fiscal del Consejo. En todo el Trt¡tado solo) encuentra una
proposición disonante, ha que consta al folio 200. número fiS dc ha edición
salida en 1765 de la Imprenta Real de ha Gacetav, referida a la pobreza
evangélica de ha Iglesia en eh Antiguo ‘[‘estamento7>; proposición, por otra
parte, de la que había tenido noticias sólo de oídas —sólo después com-
probaría con exactitud su tenor literal—, y cuya original i dad imputo prin —

cipalníente a Chumacero, aunque toníandocomo referencia la Sagrada Es-
critura, eh Antiguo Testamento (Libros de los Números, de Jeremías, etc.).
y a Santo) Tomás, eh fraile delator considera que la afirmación de Campo-
manes es semejante a otras proposiciones condenadas por la Iglesia en Wi-
cicff y Arnaldo de Brixia.

La escasa base de lo delación, y ha posición de poder que ocupaba el
delatado, debieron ser causas suficientes para que iío se adoptase ninguna
providencia por ha Inquisición de Corte. Eh asunto permaneció dorníido en-
tre los papeles hasta que eh fi de septiembre de 1768 el Inquisidor del Tri-
bunal de Corte, JoNé Melchor Carrillo y Gutiérrez, recibió un decreto de
Quintono Bonifaz ordenándole que informara si en sus archivos constaba
alguna delación contra nuestro Fiscal. Ese mismo día reníitiria el subordi-
nado copio de ha efectuada por el monje premonstratense dos años atrás.
anotando que «es ha única que en este ‘i>ribunal se ha recibido, sin que en
ella se haya seguido diligencia alguna ni aún puesto el regular decreto de
su recibo y reconocimiento>?. FI 7 dc septiembre eh Inquisidor General dis-
ponía que se sacase copia de la denuncia, pero dejaba pendiente el asunto).
Los motivos de este inusitado interés no son difíciles de imaginar.

1 )c 1 íeioín tía 1 nq uisición y cítra s reoccioíne s dc bis lecí tires del Traiacir, cíe la Regcílía

de Aírt oU~ t,i ir’’, ole Coiiípciviittiies”. Cii II,spanici St,crc,, Vol. XXXVI. Madrid, 984, págs.
43-69

( fr cd 1 t síníi 1, Madrid. 1975. con estudicí preliminar de E. icíniás y Valiente
o here viet í de icís levitas prcípi avíen te era el Señcír, y vicí cts bienes teíííperaies. que

íes eran prcíh t tí¡cicís según la Escritura. habí atícicí de la repartición que íes eupci coinio 1 tis viiá5
escegicicis y vi tdí e í ventaja en t a otiligacion de ser perfect oís o 1 os md ivicjuos dci eLeroí, en lo
Lev de (,r ¿ci ¿ Y ti pie de cii rcí foil ci dice: ‘<A cts sacercicítes en la Ley antiguo jamás pose-
veren haciendas de raíz por vicí etiípobrecer a los seglares». (AVILES FERNANDEZ. M.,
« Deiación a lo 1 viq u ¡sici ón y oit ras reaccienes», pág 66).

AVILES FERNANDEZ, M.. «Delación a la inquisición y curas reacciones’>, págs.
43 y 66
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Mayor preocupación tuvo que suponer para Campomanes ha fama de
impío e incrédulo que algunos religiosos fueron extendiendo, a medida que
sus actuaciones en ha Fiscalía del Consejo atacaban los privilegios e jnmu-
nidodes disfrutados por eh clero> regular, y aún secular. Reflejo de ello es la
hablilla que había recogido en su representación a Carlos III. de 9 de ma-
yo dc 1766, el Obispo dc Cuenca, isidro Carvajal y Lancáster. Según este
prelado. se le había informado, «que uno de los fiscales deS .M. respondió
a unos seglares que en cumpliendo con cl precepto anual, vio teníiesevi ó no
hiciesen caso en lo demás de los jueces eclesiasiicos»>’>. Nos consta, además,
que hubo) muchas delaciones en lo Inquisición contra Canípoinanes. ta-
chándole de filósofo nioderno, «bojo cuyo dictado se entendía en España
lo> mismo) que por los cíe impío, incrédulo, ateísta y íííoteriohista», pese a lo
cual, nunca se atrevió el Soíítc Oficio a procesan o fo.rííítílmente, sin cl uda
por las razones que aduce J. A. LLORENTE»’.

LA POLEMICA SUSCITADA POR LA PUBLICACION DEL JUICIO
IMPARCIAL SOBRE FiL MONITORIO DE PARMA: EL SEGUNDO
INTENTO DE PROCESAMIENTO DE CAMPOMANES (31-X-l’768).

La publicación del Inicio irnptírcia./ st)bre el Monitorio tít Parnía va a
suponer, sin embargo. un factor añadido de riesgo. Por Real Provisión de
16 de marzo) de 1768 se babia dispuesto la recogida del breve con que Cíe-
mente XIII había fulminado cl 30 dc enero has disposiciones regalistas del
duque de Parnía. L. FRíAS confiesa que no sabenios quién tuvo primero
la idea de publicar un libro en el que se desacreditase ha iniciativa del Su-
mo Pontífice, aunque sea manifiesto «que el Gobierno la hizo suya, ya su
costa salieron ambas ediciones de ha obra». En ha Advertencia que prece-
dió a la edición corregido dc 1769 del Juicio ituparcial se apunt que «lue-

A esta ni urnínrocton responderá Moñivie en su respuesta Fiscal dc 12 dc tbrii de 1767
que» el e neo cecilio que se atrib uve á uncí de 1 cís fiscales cíe SM. es ini

1íropí ci pcír tío decir,
vid igvi ci de la gravedad de un a representación di rigicta á el XIdin ¿ reo ¡ sIc> prese vilo un u csut-

nícín ¡ o de ci que se abuso del candor del reverevidcí Ubi spcí. q nie ti sí hubiese he chi> itt re fíe—
xi cm ecírres1icmnd ¡ente, h abria cerracio bis cii dcís á este gd nercí de htttíi iii cs miii res ecín ira-

rídís á la caridad, cumy que se pretenden insinuar y adquirir la gracia de u cís su perící res inca ulcís
y erdd ulcís 1 tts pers¿ívia s osení ts de secítí te titas y dci raet círas del ( ‘cíbíerad, y iii iii ist rus regicis»
(FLORjDABLAN( A ( O)NDE DF Ohrc,s oF!g,nt,lits ¿ful tic olas re(eretiies a s~¿ íÑ’rst>—
aa, HA. E., Madrid 1959 pags 1 68 cotíeretaníente pag 24)

«Fueron tan gene ricas destituidas de hee)ícís ci prcípcísíeíen es sivigula res (lc,s clela-
cic>nes presetítad¿¿ 5 c>titra ( c,cnpc>mnanc y que unido esí ¿ circunstancio ccvi lo ni ut ación de
opi viicines pcíi icicas urtdteas y filosohe is desde la mii ‘tci del siglo Xviii y. parí ¡ cciiOrtiievi te.
ciesoio< la expotisitití cíe bis tesutias pi cioluicí cii luís itiquisicluires ciii erado> c~C circutispcccioii
ni oycír que en cít rus líe nípcís limes para 1 ¿ prisi ciii se htíbí ¿cte revel tr al rey ci seercío por cuin-
ductcí del inquisidoir general y c>bteiier soí beneplácito» (1/PitaÑa tríi,cc, tít lii lí,cjaisicit5r~ en
España, T II, págs 379-381))
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go que se vió en España el Breve o Monitorio de 30 de enero de 1768 con-
tra los Edictos de Parma, no faltaron personas de sólida instrucción que ad-
virtieron la herida que podian recibir has regalias de esta Corona con la
ofensa irrogada á el Señor infante Duque»52. No es difícil suponer que es-
tas «personas de sólida instrucción» no podían ser otras que Grimaldi, Se-
cretario del Despacho) de Estado, Aranda, Presidente del Consejo, y Cam-
pomanes, Fiscal del Consejo y de su Sala extraordinaria. El 23 de febrero
Griniaidi había felicitado a nuestro Fiscal, en nombre de Carlos 111,por ha
consulta del 22 en que el Consejo extraordinario probaba «que vio se há
pro)pasado eh Sor. Infante, duque de Parma, su sobrino, á ofender la inmu-
nidad de lo Iglesia con los edictos y leyes que la Corte de Roma ha toma-
do por pretexto para publicar eh Monitorio», ah tiempo que se mostraba
«go)zo)so) en su tranquilidad interior con eh dictamen de sus doctos Minis-
tros y sabios Prelados y tan satisfecho de lo que tienen por conveniente se
ejecute para vindicar eh agravio hecho ál Sor. infante, su sobrino, que re-
solvio ponerlo en practica (...)». El designado para vindicar el agravio no
podía ser otro que el activo primer Fiscal del ReinoM.

El 13 de marzo, es decir, antes de que fuese publicada la retención en
España dci breve cieníentino, Fernando) Magalión. Secretario de la emba-
jada de España en Francia, trataba coin Campomanes lo conveniencia de ini-
priníir cvi la Gt¡ceta de Madrid el decreto) del Parlamento de París con eh que
se habían prohibido en eh país vecino las censuras contra Parma, y se ale-
grabo deque «se esté trabajando el discurso sobre tal Monitorio»~>. Con pre-
niura pues se decidió realizar la réplica a la Corte romana. cuyo plan ex-
tendió nuestro Fiscal entre eh níes de febrero y primeros días dc níarzo de
176$’,confiando la redacción del borrador aun abogado de los Reales Con-
sejois, Fernando Navarro Este borrador seria después revisado y ampliado

FRíAS. L. «El almacén dc regalías de Caniponiovies’>. págs 323 y 326-327.
APC.. 12/3: y RODRICiUIt’L CAMPUMANES. P.. Epistolario, págs 181-182 la fe-

iicittíeiuiti iie’’.ia o Ctt iii puini oyes a través de Aranda, en o ficio de 25 cíe febre roí
En corta de 2 de marzuí icísd Ni ecílá s de Azoro ccímunica a Co iii poni oyes las re accí ci-

nes que ha producidcí en lo Corte c>l Monitericí de Ruima (A P.C., 12/2: RODRIO3 1 J EL CA M-
rOMANES. P, Epistcílario. pág 183).

A.P.C. 12/4: RUL)RIGtJEZ CAMI>OMANES. P, Episíalario, págs 184-185 El aro-
goinés 1 ‘e rnande Mogollón, O ficial de la Secretario del Despoehoí de Estado con Ricorduí Wai 1
hasta 1763 en que fue destinado a París ecímcí Secretorio de E ni bojada, donde vi uy pron toí se
hizuí aiííigci de la familia del eníbajador, el conde de Fuentes, era un hombre de salud preca-
rítí y soílíe rcí de por vido - En lo capital francesa llegó asiínisnío o estrechar reí aciones de amis-
ad cci vi XInie dL pino y. amiga de lean—ja cq nes Rousseau. Nommb radoí íííivi i strcí dc etí

1ío y es-
podo del (clvi sejci cíe j ndi os, permaneció en París hasta 1781). añuí en que fue desti vi acicí ecmnící
eníbojadoir alo corte de Parma, donde murió en dicietiíbre de 1781 Desde 1766 había ecu-
ptíduí Femovid ci Mogol 1 ó,í pioza de voica 1 en la Junta (leviera 1 ole Ccínícrci u) y Monedo. corgcí
que desempeñaría hasta su tíiuerte (Vid OLAECHEA ALBISFLIR. R. El Condede Aran-
¿lay el parfitio aragonés. Zaragoza. 1969, pág 92: y MULAS Rl RA 1 AA. P.. «La Junta Ge-
ti eral de O ‘enierci cm y M <medo lo institución y 1 oms hombres», en C,,atiernas cíe Historía A ne-
res cíe la Rechta lliivpania. Viii IX. Mací ricj. 1978, págs 1—37. ccívicret atimen te pág 35)
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por Campomanes»’, imprimiéndose la versión final en el níes de agosto. Tres
semanas antes deque fuesen repartidos ejemplares del Juicio imparcial por
todoi el Reino, Europa e Indias, con carta firmada por eh asturiano y dirigi-
da a todos los Obispos, Cabildos, Universidades y Tribunales, los cinco pre-
lados del Consejo extraordinario recibieron copia del escrito con el fin de
obtener su aprobación Ante su silencio>’, se procedió a la difusión masiva.
En los primeros días de septieníbre Canipomanes ocupó a todos los criados
y empleados de su cosa en cerrar los pliegos y cubiertas de su nueva obro, y
en remitirlos lo niás rápidamente al mayor número de autoridades y digni-
dades que fuese posibhet Se trataba dc conseguir un aníplio número de ad-
hesiones públicas para su alegato, tan necesarias conio los argunientos si se
quería vencer en la batalla político—chi plomática díue se había iniciado entre
has monarquías borbónicas y ha Silla Apostólica»’.

En poco tiempo se extendieron por Madrid ruitiores contradictorios
sobre el furioso escrito anónimo —pues noí aparecía eh nombre de (7am-

»Esia cíbro que cii sus priniercis berraoleres tíaxcí del pitití cícte le itísitívid exteuiclium Dii
Feruiotiolcí Nabarre Aiiegttcici mcii een¿ícidui cii esto Ccmrte puir u’ítrcís escricuís itt revi vó: itt aiii—
pi i d, ocio rd, d i1 ustrd en icí tcícavite á Rego Ii os á li vi de cine aseguro se la justicia de la (Sonso
cíe Parma». (AuN, Coiíise¡cis. ieg 5531<. ex

1tc ííúííí 13: etírta cíe Canipcitiiaiies ¿ Ruicití. cíe
18 dc octubre de j 78).

«Fu icí Teelogiccí íítídtí trata de i)ognítt. Sití etiibtirgoi ttiites cte cuitiictviiettr este cscrítum
y puir ni ayomr seguridaoi le pasd con a vi tici poei cm de tres seinonos á 1 os cinco Pre lacicis que it5¡5-
ten al Extrae rol ¡vioricí Su si levicicí ni e h izuí creer la aímroiboeicmn, y d1ua vide yá iii evicis ci espe-

rotía me ha lid ecmn lo vicíved od de 1íre ven¡rse la sus pevisi cm cíe lii venta, que vii se habi a dele r-
níinodcm vii se hacia: enia prevevicicín se ececuuó á instancia tic unu de dhos Prelodois. sin
habiariiie elicís paiabrtt» (A.HN. (‘uííísejuís cg 5.53<). cxímte ti/nr 13: etírítí de (~ttmpomtm¿—
yeso Redo, dc 18 de cíclubre dc 1768)

El 6 dc septievibre Movine] dc lo Fuente y OVo rcí ¡vi foirníatía a Rcício de oms roníci res que
ecírrítí vi, ‘¿ de cm que sucedía referente al pcíld ni cuí escrilcm: «(‘un iii cine cii al Suir (aso fund
cíe la calidad del iiprescí del Soir. Campcitííanes cíe ci cíe. ii4uritt tu Ptípt¿, Itítílcí qe tiíe cii ci
acínel Señuir ero cíe teíííer qe. It íunt ide luís iii.cííums i’reltíduís cífevidicití sc ciespidiertí: y que
esící y otros dm505 ni se atreví í í escribírl is á Mt iii> por la viti seguridad tic sus (‘tu rl it s: qe
yó ci hiñera: voí me fui cvi cosa dci 5 oír 1) vi. Pc d rcí á insinuo míe eciiííoi pudiera y cclviseguir
un cxcnipia r E ai)i d comn el Page y me comí ó cíe piano’ qe. era el Po pci lo ni aycír eciso. qe - se
estaba eíííbiaíídoí ti todcm el Resvicí a Icídos las imíditís, ya cedo itt Eurumptt: qe la noche :¿,ítcs
se líaimitín hcclíoclum t¿i Oluirreo sciscieiiioís sití títítericír á ella oictiviieiituis, que di muí ciuoitíbtí que
picliendoilcí, se nie dtíria Cciii esto Ii ubie í Dii. Sitíscítí. y ecítítesió Idi grtíííde cielo Obrtí. y re—
ni isicívies cíe cxc mpiares, cíe vi cm levita deduis para cerrar en imierí os. qe eran cualrcí á cerrar
pi ¡egois. y qe. e rau menester mas, pues vicí poid ion bastar: cje vicí císotío damíe uncí, iii aun pres-
to mmdci á leer. poir que el ivitevi tui era llenar priniercí al Reyvi ci. y Muvicicí de di antes cinc se
viese ni se supiese en Mocirid; y que a uííqnc vicí d viciaba que 1uid ¡endoilcí xó me ci dar¡ a Su iii.>.
mas que sen tirio el ped irseicí aura. y mc luí stícraviíe vitoria qe. nadie bm supiera. y era comí ¡vi-
gente si sc sabia poir ¿morcí, se me atri buiese - Ccivi est ci. ser vii uy tarde, s ni 1íoíder líalíltír á Su
iii por níuy ocupado me vine, aun renunciando lo esperan/o de pillar untan grande Papel.
Paciencia». (A.H.N., Consejos, cg. 5.530, expte núní 13)

1 dé viiicuí pruiced ini ie vito de re iii ti r ejenípí ares de sus escrí tuis a jíarl ¡en lares. iii in si ros
y p reí adois de] Re i no, lonící en España ecínící cvi 1 vich os, h ¿bía sidcí empíeadum taníhi dvi jícír
(?ttm poííía tíes e ti el 7rc¿ftício tic Itt Regalía cíe Ai,icírtizcícic5,t Viti AMI LES FE RNAN 1) L/..
M., iiDeiacián o la lnq nisición y otrtís reaceiuívies». págs. 47-62.
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pomavies— que se había publicado desde eh gobierno contra la autoridad
y prerrogativas del Papa. al que se injuriaba y vituperaba sin recato. Pron-
to tuvieromn conocimiento de él los Obispos y Arzobispos que asistían a ha
Sala extraordinaria del Consejo. El 2 dc septiembre el Obispo de Tarazo-
na. José Laplana y Castellón, comunicaba o Roda que la obro le tenía «atra-
vesado dc dolor por niuchos motivos», aunque no había podido leer más
que una pequeña parte: pero sellaba del juicio de personas de su confian-
za que encontraban en ella «maxímas detestables, proposiciones dignas de
censuro o ya condenadas, otras que inducen visiblemIe. al desprecio de los
Prelados mayores de la Iglesia, y á sublevarse contra sus Ministros». Por
ello), podia adelantar ah Secretario de Gracia y Justicia que, «haviendo he-
cho conversaciomn con algunos Prelados Conípafleros sobre esta materia,
los hé vistom asombrados con tal novedad, yen dictamen de que nos obliga
nuestro caracter á representar rendidam.te. al Rey NS. por el remedio». A
esta carta escrita por el Obispo de Tarazovia a titulo personal siguió otra ah
día siguiente en la que, hablando en representación de hos otros cuatro pre-
lados del extraordinario, solicitaba de Rodo que ordenase «se recoja este
Papel. 6 ci Jo níenos se suspendo su curso, y entretanto se nos permita ex-
poncr á SM. los gravisinícís fundamentos que exigen esta providencia».
Dos días después, eh 5 de septiembre, insistía el Obispo) de Tarazomvia, con-
vertido en portavoz de sus commpañeros, en bm perjudicial que resultaba eh
Juicio íníparc¡al pues. reco)nociendo «en verdad que conviene apoyar has
providencias del Gobierno, defender ha Regahio. destruir ha falsa piedad, y
desterrar ha ignorancia», no era éste el caniino más adecuado: «por Icí iííis-
mo entendenios que importa mucho suprimir el escrito citado, como que
es contrario á esos fine~.y mas opto para destruir que p. edificaren orden
ci ellos».

Roda níantenía informado a Campomanes de todas has reacciones que
se suscitaban contra su ombra, pese al juicio desfavorable que también a él
le había producido>~”. No todas eran, sin eníbargox adversas. Algunas per-
sonas e instituciones la habían acogido con agrado como, por ejeníplo. el
cabildo de Toledo y los Generales dc los agustinc)s y dominicos, Francis-
CO) Javier Vázquez y Juan Tomás de Boxadors, respectivamente«’. El mis-
mo 5 dc septiembre Campomanes manifestaba a Rodo, confidente de unos

En des vumiantes que se conservan en ci expediente. dc letra de Roído. se pueden leer
estos o nuitocicivies: »Nci hoy lugar para mas. poir ser iii uy larde El Papel es furi uísuí, de vaide,
y sin gracia» »Fstcíy rendidcí de escribir, y viii pucduí detetíernie á ponderar el eseondaho. y
desered i Icí de a bueno causo y del Cciv viti. que causará esta uíbra». (A FIN, Consej cís. ieg.
5.530. expíe núííí. ]3).

Lvi corto enviada desde Roma el 29 dc septiembre. el General de les agustinos, Eran-
císcí> Javier Vázquez. indicaba cm Componía nes que había tenido «uviO flO rlícujcir ccii pía —

ce ncta en la lectura de la ób ra, y óyendum aplaudir á 1 cís Jun secín suilcís del mí o‘icír cred¡ toí lo
parte 1 egtí 1 dc c

1uc ycí tengcm poico comncící míen tui, debuí toimíbie ti típí audi r esta lían e». (Al] N
Coiviscios. ieg. 5531<, expte. núm 13).
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y de otros, el enojo que he proiducía todo este negocio, quejoso) de no ho-
llar el apoyo y aliento que sería de esperar, ahora que era niás preciso) que
nunca mostrarse fi rin es: <Ot ros lían imitado) al Cabildo> de Toiechot y por
cierto que en este asunto no es cosa dc clexarse arroillar. El que sacrifico
su descanso a lo patria, y procura ciaría honor, níerece mas consideraen.
Un Obispo) piensa distintoníente que un Fiscal. (...) Verénios lo que dirá
ha Europa erudito, cuio dictaníen, donde no reiííen níiserabhes eníbidios.
es el que puede ver nías desnudo de afectos Si cl Ministerio supiera las
nial as co)tiseq os. cíe estas so rclas matí iobros, tío) pod ria tuirarlas con lo i vi—

diferencia que yo advierto en lo que a níí tic concierne: coiiio) si yo pele-
ara por níi interes, y tic> fuera el del servicio del Rey y dcl Reino): vías yo
coitio)zedi 5O)y molesto».

Nuestro Fiscal era consciente dc lo tcírtiíe títa que se estaba fragucínclo
contra su obra y contra su persona, no solo procede vi te de sus etie ni igo)s y
deso fectos. si no tom [mién cíe sus próximos cii el gc)bi e rn c cii has cotívie—
ci ornes pci1 iticas. De las cinte rio)res palobras se deja entrever claro íííe tite que
no confiaba cii ha sitíceridací cíe Rocicí. Tetiía motivos pcira ehicí. A has cartas
del Obispo de Tarozona dc 2 y 3 cíe sept ieníbrc eh Secretario de U raci a y

Justicia respotící ió ch cl io 4. Esta ni isiva salo ha conomceiiic>s por lo respuesta
del o)bispci del día siguie tite. ya referida. En ella, Rod a se muestra part icho—
rio de suprimir o, cii mcvi os. corte tu r ch iii icit) itapu t’ticil, CO)ii fi a ti do su ti u e—

va rcdctcción a los ni isnios pre hacio>s del cxl rao)rdii ííari 0). Más que tic un en -

cargo oficioso de censuro, conio señala L. FRíAS’’, lo que Roída debía
querer ero cípacigua r los á ninios turbados de Obispos y Arzobis po)s, ose—
gurándodes que intentaría conseí~uir de Carlos LII que se suspendiese la pu-
bí i cación y vetita del escrito, para posteric)rin cii te cc)rregi rbi. Lii cualquier
caso), coititctba cotí eh a poyo y betieplocito~ del co)iidle cíe Arcítída. a lo sozótí,
Presidetíte del Coiiscj o) y de scí Sala ext raorci inoria.

Con el transcursoí del tiempo la marejada fue creciendo. Algunos Obis-
pos y eclesiasticos de provincias se atrevierotí a representar al Rey cointra
ha o)bra, que no consideraban en absoluto) ini parcial 0) i íídi teretí te o sus iii -

tereses y creencias. En octubre dc 1768 Joaquín Iturbe, uno de los agentes
comisionados tras la expulsión dc la Compañía de Jesús para interceptar
la cc)rrespo)nde ííci a cíe sus m ieníbros y aííí igose. lograba Ii ace rse coy uíí a

Tuiduis estamus sunía nievite recoincie idos y do vio is reimel idas groes á VSI.. tío r la be-
ííiguííd ¿ci ecín qote cífrece su pederuiscí influxcí liar que it Obr ¿ intitulada Juicio> iííípiírcioi.
síencicí cje 1 u ni cia calidad que hení cís exp nc sí ci se e mí¡ende cm s u

1mrínití. Dei recto corozcín de
VSI sí címípre espe robani cís este fa buira6 te cxi tui. cuí vio 1 ini timen del Exc. nící 5 uír I>reside vi -

te la clisjicisiei din d]íi07 cli cfcejo cliii para susjieíxcler su píibiíc icion 5 seisia (... Soilcí taita de—
nícínsí ra r esta xerdool. seguvi los ve rdacic rius pri nc ¡pies etti¿¿vi ecís en itt Cnt¡ca ó (‘ensura que
VSI dese í cjcic es luí c1ue prcícurardviuuis execcíltír coin lucí imparcialidad y itt brevedtíd pci
sibie (A ti N Cuinsejois. cg 5.53<). cxpte. núm 13)

FRíAS L. «El ainítícdn de regalft¿s de (‘anípciniones» pttgs ~1- U”
1 Rl AS L. «E] alta tíed vi de regol itís de Ctíní pcímmí t¿ vies> pag 329. tícito vi úvii.



Carnponícunes y la Inqa ¿sidón: Justo ría cíe’ in.teí,fo Jrustrtído. 175

carta confidencial que el Obispo de Albarracín, José Sáenz de Buruaga, ha-
bía reníitido el día 14 a Miguel Ahaestante, Canónigo Penitenciario de Za-
ragoza. con residencia en Teruel. En ella he informaba que, por Un, co-
menzaba a romperse la regia de silencio que se había extendido sobre el
asuvito, y ya se iba formando una fuerte oposición comntra los que habían
propiciado eh injurioso libelo: «Ya hace dias que callamos todos; unos por
que no quieren hablar; otros pr. que no pueden decir. La noticia mas par-
ticular es que eh Juicio imparcial sobre el monitorio de Parma pareció muy
mal a bis Obispos que asistimos ah Extraordin». Representamos al Rey, y se
ha suspendido su publicacion y venta, y actualmIe. estamos trabajando en
impugnar su mala doctrina y errores para que se retecijan todos los que se
han esparcido por los Intendentes, Universidades y o)bispos que ercemois
son muchisimos. De estos algunos representan contra el dho. imparcial.
Ojalo fueran todos, pues es causa comun. pero en todo caso estamois de-
terminado)s á llevarla basta el ultimo».

La ocasión era propicia para conspiraciones y ataques personales9>.
Los colegiales y antiguos adictos a los jesuitas debieron mover todos los
hilos a su alcance . El 18 dc octubre Campomanes dirigía dos oficios a
Roda. En uno, más comnfideneiai, ponía en su conocimiento algunos de
estos manejos: «Todo me confirma en eh poco amor que muebos tienen
ah pan de Rey, erciendo deberle á sus Colegios y empeñandose en desa-
creditar todo lo que recelan desacredite tales ligas; sugiriendo, y me-
tiendo, cisma con eh duque de Frias á la cabeza. Si cl Rey estubiere ente-
rado, tic parece no seria posible se disimulase un espiritu faccionarící
que halucina aun á algunois de los que sc buscaron para disiparle>~. Del
otro se desprende que la decisión de corregir el Juicio iníparcial ya ha-
bía sido tomada entonces, puesto que (?ampomanes se muestra resigna-
damente conforme con tal posibilidad. Tras señalar que Fernando Na-
varro fue cl encargado de redactar los primeros borradores, distingue
aquellos apartados en bis que se defienden las regalías —en los que no
cabe modificación alguna—. de bis que atañen a puntos de teología. En
esto)s últiníos no) tiene inconveniente nuestro Fiscal que se les retoque, si
con ello se consigue el Real beneplácito y evitar encuentros con Itt Igle-

ti vicí de bis con ficien íes ole Roída, Manuel de la Fuente y Ca rcí. le ¡vi forní aba en co-
imíuntcaeióii y-ti ciieneicítiocitt dc 6 dc septicimíbre ‘dci imínclicí, luí iiifinitui cine poir Icícicí Mtidrioi
se habí ti del Soir Olaní pomni oncs Ncm ay persona oigcí vi silíle que vicí hable que viti diga ninebí,,
y que vicí cite á olgun Person age por A .r - i iizese le 1» qe ha ten icjcí el 5 oír 1 iscal Inertes en-
netí urdís 11cm scí luí ecmn el Coinsejo. sino, cuy su Exc ci 5 uír Coinde Presidente di ‘ese que ha

líe badcí Ca pci ci (ecíímío dcci ay 1 cís Jesuitas) á puerta cerrada en ci Ccínseíci dícese qe. ya es
Consejero, e no Fiscal: dicese viene vá el Sor Moñine á serle: y en lugar de este Sor viene
dicetí utícís) el Sur. Valitiduilid; entran tdizevi cítruis) el Soir. Llacedum Ríccí y cítruis di-ten

cítruis: ticni t cid cís dicen, yo viti es ni os Fiscal el Soir Ca nípoiní on es; y uncís le de
1 ¿vi soilcí del

Cuy sej cm y cirus luí qe mas le don es cmvi uíres de la Comoro puir que le quede ci tral smi entcí á
Su ilimí-» (A.H.N, Coinsejos. Ieg. 5.531), expte. núní. 13)
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sta. No es amor propio o vanidad lo que le movió a escribir tal alegato),
sitio su sentido) del deber>”.

Hasta eh 19 de noviembre no decidió (larios lii que se censurora y co-
rigiera oficialmente el Juicio imparcial. Por Real Orden dc este día Roda
notificaba a Aranda que el Rey había decidido encomendar tal tarea a los
ciuico prelados que asistían ah Consejo extraordin ario~, y o José Moñ i tíO, CO)—

mo Fiscal del Consejo. Tcííían amplia Iibert oc] icís coníision ados pcíra corre-
gir cm para redactar uno ti ueva obra «en casoi d~e. icis referi dos Preiodos de-
saprobasen eh todo de su extenson. y contexto». Eh motivo que hiterainiente
se aducía parLí llevar a cabo) este etícorgo cro que «en la otra inípresa con el
titulo de Juicio) imparcial, se hallan doctrinas níenos sanas, y propc)slcio)vies
dianas de censura teologica». E-vi cualquier caso, quedaba claro que tal eoíí-
cestón no suponía debilidad en ha reclamación de los regalías. Unicaniente
se querían podar ios excesos que se hubieren coníetido en su defeíísa”’.

Desde ci 24 de noviembre. fecha en ha que Arando comunicó a los in-
teresados esta Real Orden, hasta ci 22 dc juhicí dc 1769, Moííino y los cin-
co Obispos y Arzobispos se dedicaron casi en exclusiva a lo labor de revi-
sión, labor en la que estos úititiios, a juicio) del futuro) coincie cíe
Floridabíanca, sc mo)straro)n si empre souhícitcms pcir ííío n tener itítegros Y 1 us—
ti ficLídos los de reclíoís de lo Coron a en íííaterio eclesiástica>. LII 22 de juiití

«Auííqne cii c
1uutiítcí ti Regtíiias cstuui proinucí á suistener el irtttttoiu euítitra tuídcí getie—

rcí de líersevitis, en luí cieííí;ís juzgcí cointrariuí tu nuisííícm servicie del Rex- e’cítrtír cii cii sput os ecín
este Preiadoí (el Obispe cíe Albc,rruíuírí> iii ótruí alguuticí. y me es luir ótruí Itícicí itidiferente que
se euírrijcí, tídicicí nc. ó supritímo el Iuícicí. ó marte de ci ojtíe se euítísidere ccitivctiteiíle suibre la
expuisicion cíe cihuis. Preladois (.) ieííguí mcii íícíecí átiicír pruipiuí cii los ecístís cíe cerretí poir
ímíi, y itt suficiente doicilicítící ptirtt tíccííííuídtírmc al ciiciaiiieti agerie: olebievicicí umuir latí 1íuíde—
rdistís rtí’zuíííes preferir cii itís círcuíísttííícítís este iíicdicí al cíe i,t cciiitest:tcioíi ( . ). Lii líaimien—
dci imuesicí dcviii ptírte luí qcic delici al Re, y ál Oficiuí sentí ecítítra tecla cuiroturtí cimírtír etí cciii—
tiendas Eciesitísticas>’. (A.H.N. (umnsejcís. cci. 5.53<). expíe. tiání. 13).

Lrtí dste utí ascitítu, cii el que “se iííterestíb:ín bis círcis y aulcíricitící cíe Itt Scíiíertínití. el
lícítícír y deccírcí cíe bis pnuivicicuicitís iciiiidas pr SM á ctíiisuittt del Ouítís estrttordrici cciii
tisistencití cíe icis tíiismcís Prelticluis. y el eutpeñcí del jusící desagravie qe itítíiicaiii.te se suili—
cita cciii el [‘tiptí puir bis tres ecírtes de itt (?itstt cíe Buirbuití: c’ííiieííoie SAL cíe iii scílt¿ín.te es
util y opuirtuncí. sitítí umecestíriuí utí escritul seiiiejoiite, cíe. pueda iicitíiitiar á bis cte. etírecen cje
suiliolcis priticituiuis. y del eiiiiuicitii.tci. cíe luís verojttdterdic iinuilcs cíe ci Stteerduicici y el iiiiiieridi
poir el grttve íicr~u¡c¡cí cíe cuitiiciiiiií.ic. etínsan á itt íraíic1uiticici cíe bis oiiiiíiois. sse gurid.d de
bis cuuííc.ciuís. lo preuicupoccin la falsa 1íicdad y lo igncíratic>’ fAJíN, (oiisejes. cg. 5.53<).
expte núm. 13)

«Ltiuietiduí c~e cii los ennujencítis. iii sc’io tící se liotí culeticlicicí las reptilios de SM. sitící
cje. luís SSs Preitidlos se hatí líresítídlcí cciii íííuehcm zeiuí á it iisereiciií cte oigcintts tídicicínes, c~.
las esfuerzan. y ticitiratí. y que dtííí viguir á iii juslicia cíe lo etítístí» (A.H.N. Olcítísejois. cg
5.531). expte. imúní 13) Scíbre la itíticíevicio cine en lo lot ci de etítímíd tícití eiicenieviclttdtt ti luís
preitíduis tuviercití cine pruiducir bis cetísurtís elolíuíradas 1mcír ai’uiicis religicíscís. soibre icícicí lo
adversa e iímíííitíeobte oid secreitíriuí del 0uiiisejui cte itt iiic1uitsieicin luatí cíe Aibiztegui. cíe 17
de diciení bre dc 1768, u’fr. CO RONAS (ioN ¡A iN/. 5 M 1 ‘Judío prelinñnctr a RODRI-
(.1 t/ EZ (‘AM PO MAN ES. P. . Fiscrúos regalimcas. 2 <cuy 0)5, Ovi cdii. 10194. págs. 1- LXIV. pri tu—
cipainuente págs. L]-LXi
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los prelados y eh Fiscal daban cuenta por separado a Aranda de la conciu-
sion de su cometido. Moñino procuraba dejar a salvo eh bonor y la reputa-
ción de (‘amponianes —aún sin níencionario nominalmente—, advirtien-
do que no había podido persuadirse “por niuchas razones, qe. pudiera
expo)ner, á qe. la mente dcci Autor de la Obra no fuese substancialmIe. ha
niisma que aora se reproduce, ni que preguntadot y oido sre. las proposi-
ciones qe. se he han notado>, no has diese el mismo sentido en qe. ahora se
hallan; aunqe. ha urgente celeridad con qe. se hizo ha misma Obra aya da-
do motivo) en algunos pasages á diferentes inteligencias”. Los Obispos y
Arzobispois. por su porte, referían haber omitido o templado con explica-
ciones precisas todas aquellas expresiones y frases que les babian pareci-
do> contrarias ala pureza de ha fe, sanas costumbres y verdaderos dereehois
y líníites de las potestades temporal y eclesiástica, configurando lo que ellos
calificaban conio una obra nueva’». Pero taníbién recordaban a Carlos III
ha necesidad de recoger todos los ejemplares que se hubiesen distribuido>
de ha primera edición, por “eh daño que há podido causar ha antigua ccmvi
tantos exenípiares esparcidos dentro y fuera del Reyno. y remitidos en ta-
les terminos. que se creyó líaverse auto)rizado por el Ministerio Publico, y
ha co>ntribuido irás al mal exemplo dc sus expresiones y doctrinas: bien que
por esto) no dudamos de la sano ]ntevicion del Autor á que no) cifenden sus
equivocaciones y descuidos”’”’.

El níinueioso examen efectuado por L. FRíAS de las diferencias que
resultaron entre ambas versiones del Juicio imparcial nos releva de repe-
ticiovies innecesarias a este respecto. Sc suprirniero>n, en general, to>doís
aquellos puntos que abogaban por una refornía del concepto. la organiza-
ción interna, el funcionamievito y la finalidad de ha iglesia””. Pero se man-

“la mí bien se h á ecírre gidoi ó annienl adcí lo reí acicmn de von uís hech cís y doctrinas cvi
cítucís putílcís, yel Fisetil <íd inseítoduí ¡ci que estinící cuinduectíte pt-íra dereííso de lo Reg’dfo
de suerte que ti nc de retintorse couímí cm Obra nueva. poir sus ecínsiderobí es e mí ¡e vidas y idi ci cm
nes» (Al-IN, Consejuis. ieg 5531). expíe. núímí 13)

¡ ‘< J A LLORENTE afirma que bis civiccí pre1 adcís del Censejcm e xtrauírd i viorí cii nc roin
delaltíduis ti Itt itiquisiciótí ecíímíom suispeclicisos de suistetíer la» falsa filcíscifítí» y cluictritias timípí
os. y taníiíidíí poir =‘ociuitceic’ína la Coirte” Sin cíííbarguí. ‘cío constancicí y el viguir del goibiertio

ruin ti que bis inqni si cicíres teiii ¡ese vi lírcícedier comí ra oms uíbi spes. percí dstcís noticio)
luí q se hablaba ecíní ro chus puir parle cíe luís cidrigois, frailes y seglares del partí dci e

uit ¡cuí pruicura ruin cuínj u ror su t cviilíestad haciendo> solíe r al con fescír del rey. orzuibtspui de
lebos, uíbi spuí de Os ni o ( . ) que el Icís ojeso prcíba han mí uchos proípcísi cienes de luís dcís fisca-
les, e ser ¡Itt s cvi el lo¿cío ¿nipa ru ¿al sobre cl Mcmn,to río cíe Par,-, te, pci r que itt s cciiiside roba ti ni uy
avanzodtis ecmntra luís derechos cíe la iglesia. y no paro ruin hasta ccívisegui r que. reecígiduis luís
ejetul piares ¡nipre suis, se ¡ mí p ri mí ¡ese cifra ve, la cíbro ecín supresión de algunas cláusulas: ci
cual, sobi dc> puir el i nqni siduir general y ccmnsej e rois de itt 5 uprenío. reeuínci 1 ló icís á ninuuís y di-
sipó la tenípestodí» (IlLsicíric, trOica tic’ luí Ií;cíutsíuiuin en Españc¡, 1 IV. págs 87—88)

En el expediente que mo nejorn cís se conservo uno lista de cts puntois que se debía vi
cecísuror. rutonuserito del futuruí ecítície de F]ciricjabioímet-t Lo traííseritíiímícís ti ecííítinuocióvi li-
tera1 e in tcgrtívime vi leí’ Censuro. 1 .“ ¡niperi o y a ulcíridad de a igl’. 2 Potestad de luís Obuís
la mismo cje itt de luís Aposreles 3 Dcl suilíertítící es lo eotivcicac¡ctn cíe luís eciticílitis, y esicís
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tuvo> la defensa de ha soberanía dci duque de Parnia sobre su territorio y,

por extensión, de las regalías y derechos en níateria eclesiástica inherentes
a los Reves, entre ellois el exequafui; el estableciviíientcí de tribunales na-
cionales que preservaran ha jurisdicción nacioníal frente a los excesois de lo
Corte de Roma, el Patronato universal y eh derechoí a proniulgar leves con-
tra lo amortización de tierraste. La pri níera edición, cali fi cocía expresiva-
mente por V. DE LA FUENTE como) «alkorán de los ultrarregahistas es-
pañoles»””, y por M. MENENDEZ PELAYO de «almacén de regalías» “‘t
había sido suavizada, ah menos, si no a gusto de estos autoires, si al de unos
Obispos y Arzobispois de mediados del siglo xviii.

El níisnío 22 dc julio dc [768 Aranda remitía a Roda el original de la
versiótí corregido del Juicio imparcicíl. rtíbricacias tuidas las hio)j os por sus
seis censores. El día 28 Rodo conínnicaba ah Presidente del Consejo la apro-
bación del monarca. y su deseo dc que fuese publicado inníediatamente y
distribuido a to)dos aquellos que poseyeran ha prinícra edición, que sería
recogida y dluemada en su integridad. Para eliot se ordenaba a Campoma—
nes que redactase y enviase «oítra Carta inípreso, ecímo io executó con lo
obra aíí tecedetí le. con ha qtíe cíe nuevo se i ííípri fíe, á lodos bis obispos. Ca—
biidos, Universidades, y oítro>s (‘uerpos, á quienes huviese escrito) encar-

suití (kiries. 4 Potestad de luís 1 íp is sí¿bre luís Reves. 5 Mendicantes bic vies tcín
1mcírtíies de

itt iglesia 6 cief¡ííicicín de itt iglesí ¿ 7 necesicitíd de limites tu cieruí secuitír u regular \ ti ce—
libalcí 8 ucmnící regicí 9 carttí del Rex e tiuílicuí it) iiifoiibiiioiaci II suilmie pruíhibiciuiti de li-
bros>’, (AH N , Consejcís, cg i Smi) e xíít e. ti clvii - 13)

FRÍAS. L “El tu ni ocdn derecílí ‘ti de (onupuinítí vies». págs 336- i4 í u 447 463 V¿d. 1 aiíi-
bid ti RO D Rl O ti LZ 1)1 A7. L Ru/ti rmcí c ll,¿strc,tjci,, ea It, Españti clu>l 5, glti i ti, i’rtft’u> J<o —

utrígttez iii’ (1iim¡íuíntututem, Madrid 197> ¡i isis. d)4j94 y I-IItRNANDE7 V RAN( 0) 3, Luí gis—

Ita,; p olít lucí X’ el pu asco, ¿ ¡oíl lo re/o, ;aútuí luí (allí fe u/e tIc,rúlcí 1; lancuí Mure i í t ~ págs 68—83
Este libruí es ci vttcieimíeeuni del < íííseííisíííuí cs1iañcih Ncí es utí tutu regiiistt-t: es nl—

trt-trrttgttiisca. coin sus putílcís de iierdticc, cisíííát¡ecí Es un extroctci ronulílticí cíe la cílírtí de
Fetírcinicí. De Stt,tu Eccles¿ae. o la coatí cita ti cadt, ptisuí y cciii ci tímavuir desvergúieiiztí, cuitiuuí
quien se tipuiyo en clvi eráculcí Está lícito cíe heclícís histuiriccís timol aciciciciuís, trutíctícicís u’ tiun
uíexocicís Fi 1 ¿lieja /nípari¿ít/ suibre el Míiií¡tciriuí es tu it-íííseviisviíuí estioñuil ci que e] ccíííci—
liábuicí cíe Pistcíu’a partí el itiviscimisnicí cii general: es ci alkcirtiii (le oms ultrarregolistas citití—
ñoies lic di. eumnicí del c:íbtíiiuí trciyotiui. stti¡eruin ctísi ciclas las ííí:íit-ís duictritios cine icífesití—
roití tu España, y cínictí tal eseritmió vicí cjcbe ser c’ciiificadoi cje eserituir liciencí iii 1iruituínclci. Siticí
de traduicicir de lícrejítís y tiíolas ojuicíritías» (“O cílecciótí cíe articuluís suibre itt ex1mnlsióíí cíe
luís j esu tos de España», ea 19ev/st,, 1,, (1,-tu ¿c,tia. Nl tidr ¡d. 1 868. págs. 182-183. u-/i por FRíAS.
L. «El tuiniacdvi cíe regilí ti dc C impuiní mes». pág 343, tícilcí núííí. 4).

»Conípctviiaiies redaetui cii pcíeuís mieses tui eticirvime y farroguiscí u uílunietí cii fuilicí. c1nc
niajtiimícntc sc itt-tiiia J¿ííc tu> talpa/o cal eu,ivictci la pctreiolid;ici resalití desde la pruiiiertt lítica.
iituííítííídcí ceo/ulanos al brese Es cíbr 1 (le 1 iracca, ttiuiitícdn cíe regoil mc euí1ííad is tunínil cítí—
roctíetíle cíe Febrenící cíe Viii Spevi de Sttlgttde. sin piotí. sin arte sin cítílcí ítiiícírrtíciuí
cii el textci y cii itis timargeties cte cuipuis tse iníprcídeíítísiiíías tíiegtícicíííes del 1)ígc’sía. de luís
concil;diS y cte los- expcísítuires jior a ecíaicjcuier a frusleria: tipo, cvi suuíma periecicí u ucalíacicí cte
tíc¡ueiia literatura cjume lízcí e’<cimni ir i Sí ivedra Fajttrdci cii itt Reptil /tooí l,Iu,aruu,. ~O1,Jú—

lilter! Si cuidas cíe lis cus us unleríuíres ‘fluir qud viii das al imíendo de cíen en cien tuis un címí-
pertíduir Justiniaticí ci cierrotímas ejdreituís cíe goicluis que reííícciicií esto tuuuiversal iticiticia—
e ¡6 u 7>’ (II ¿storio, cíe los itotero tioxu,s os pca) o les, - ]. iii , ptig. 11)3).
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gavidoles que le debuelvan los exemplares, que les buviese remitido»; a Gri-
íííaidi. primer Secretario de Estado, que se encargase de recuperar los ejem-
plares reníitidoís a las Coirtes extranjeras, y quemase «privadamente» tcídcís
los que se recogiesen, «para que no puedan extraviarse, ni subsistan, y evi-
tar por este níedio qualq”. perjuicio>. ó escrupuloí de ha existencia de tal obra»;
finalmente, a Moñino se he ocupaba en redactar una advertencia que sepu-
diese poner ah frente de la edición corregida, dando satisfacción al públi-
en. atendiendo> ah decoro del Gobierno> y exponiendcí la verdad de los be-
clicis octirridos.

La níinuta dc ha carta dc (‘anipcniancs fue aprobada el 26 de agosto>
dc 1769. Diez días antes, eh 16, lo fue ha advertencia de Moñino, en la que
se proicurabct sLílvar 1 ~t 1 Ltbor - pósito de Campoiníanes al señalar quey el pro
«el autor del Juicio Imparcial deseó contribuir a eh desengaño de los que
pudiesen preoícuparse por los principios admptados por la Corte de Roima;
y trabajó esta obra con la aceleración oque le estimulaba su zelcí por eh de-
coircí. autoridad y gloria de el Rey». Miguel María de Nava y Carreño. co)vi-
scj ero> de Casti hILl y titular del Juzgado> dc 1íiíprcvitcts dc 1 a Corte’>, fue el
encargado de vigilar ha impresión de lo nueva obra, que correspondio, co-
mo) la anterior, o Joaquín de Ibarra. El 9 dc agostO> dió co)nuienzo la estam-
paci óíí, y ci 18 se concluía ha primera tirada. E-n toital fuerotí 2.00<) ej ciii—
pIares, de los cuales el Juez de imprentas detallaba a Aranda el 1 de
noviembre que habían sido> vendidos 1.258””>; evitregadois a Campoimanes
para su reparto 556; enviados al Real Sitio de San Ildefonso. donde se en-
contraba el Rey, y donde dió ecimietizo> la distribución, al tiempo que en
Madrid, 70: en ha capital fueron distribuidos 66; y quedaban en existencias
50. El 6 de septieníbre Rodo había notificado a (iriníoidi el descode Car-
bis III deque fuesen queníados to>dos bis ejemplares de ha primero edicioin,
tatit o bis recoígi dois COifliO) luís que había ti q tíeciaclo> si u repartir al ser sus-
pendido su curso. Esta círden sólo fue cuníplida parcialmente, pues en 1.774
se o rehí ivciro>n 70 que aú ti q ucd abon ‘1

Concluida la exposición del procediniiento de censuro sufrido por el
Juicio) imparcial, hemos de detenernos en ha participación que tuvo> en él ha
inquisición. De becho>, no> intervino en su corrección níaterial, que queda
claro> correspondió únicaníente a Nioñincí y o bis prelados que asistía ti al
Coinsejo dc Castilla, pero si aprovechó el escándalo) poro atacar otra vez a
Conipoimanes. al que consideraba un peligro> y un evieníigo en su puesto> de
Fiscal dcl Reino. Eh 31 de octubre de 1768, esto es, dos días después de ha-

Ocupó este corgu> desde el II ole ni oycm dc 1760). tras la jubilación cíe inoii Curiel, has-
itt 1 783 Cf» R U ME U DE ARMAS, A, li/storict cíe la í eots u rtt literutria gmu fi erati tic ci en [ispct—
ña, págs 59-64

La venia se inició cicsd e ci 4 dc selítieni bre, y ecmn elio se trataba de cubrir parte de
luís coistes de inípresión -

<Rl AS. L . “E-i aituocdvi de regalías cíe (‘ti nípoiní avies’>. pág. 335
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ber denunciado Quivitano Bonifaz el criterio nada favorable al Santo Ofi-
cío que Canípomavies había sostenido en la consulta del Consejo extraor-
dinario de 3 dc mayo, era remitidoaCarlois III una nueva acusación de ini-
piedad e irreligiosidad contra su Fiscal El Inquisidor general y los nuicmbros
de la Suprema se veían obiigacioís o hacer presente ah monarca ~<iosmdi-
rectos medios con que se enervan, y combaten has resohucioníes del Sto>. Ofi-
cio>, debilitando eh foindo de Religiomn de los Vasallos de SM.». Detrás de
toidos estos mcdi oms Ii osti les se hallaba Ca ir poím avies. En pri nie r lugar. lía-
bía d isí ri buidcm el Juicio iníparcial cii tre los Arzotmispos. Obispc)s. Un iver-
sidades, Iglesias y Justicias del Reino aconipañado de uno carta suyo dc
prese titaci ótí, siendo> ésta u tía oíbra ci ue cointen lo ~<promposicio>nesesca vicio-
losas, cismat cas, sunianí te. i ííj uricísos ah honor, coin que Cii ristcí nro>. Re-
dentor fundó su Iglesia, ciepresivas cíe lo outo)ri cl ací, q tic olepositoí en la Ca—
bezLt visible de ella, y que abierta iii. te. coi tícide vi coii los e rrores cíe iu atí
II us. Wiclef, Lutero, Calvino, y otros». N acl i e se- Ii obía at revidoí o del atar—
lo por eh carácter y pOisición en que se hctllobo. pero-) el Consejo de lo Su-
prení o sohici tLtba q tic se calificase 1 cí eloetri tía del libro, y que se aplicasen a
su a utc)r —añadía con sowíí a— las regias establecidas en la Real (7édu ha cíe
16 de j utí icí

‘h’ambi é vi cotístabo q tic Cam potiía tíes había acoií sej odo ciescíbedece
resoil uciomncs adoíptodas poir Tribunales de distrito cíe la 1 ííq uisici ciii. Lois re-
os enccintrabctii apoyo> en él. h>oníon cuinio> ejemplo) utí nobie de la proviti—

cío de Guipúzcoa que había sicio del atado> oh Tribu ti al de Loigroiño por lía
ber manifestado su desprecio por algunas prácticas dc piedad y devoción
pero> que, arrepe nl icio. fue absuelto aol tuíílelam, i mpotíi éndoiselc coííící pe-
na bacer comnfesión general y ejercicios espirituales en un convento cerco-
lío) a su resicienci a. Sin ciii bargo>, el reo>, tan beííigna y ni ise ricorcí i císa vich—
te tratado> a j u ici ci cíe los mieíííbros de ha Supreiíía, «tux>o ha avihatítez de dar
cuenta á vro. Fiscal del Cons. de Castilla. quien segun noticias que se tie-
nen, le aconsejó, que noí obedeciese en hacer los exercicicís prevenidos, y
imían dados por ci tri btí n al», e ri giéndo>se asi. de hecho>. cii juez cíe- apehacióíí
de has sentencias del Sontoí Oficio> en materia dc fe.

Finainíente, Inquisidoir general y Consejo de ha 1 u q uisición expoin io u

a Carl os lii que desde un tiempO> atrás se- i tiiprímian etilo Co>rte obras proís—
critas por el Santo Oficio>, aduciendo que sólo> estaban prohibidas por opo-
nerse a los Padres de la Conípañía y a sus perniciosas tiíáximas, y que. con
sunía facilidad. «por todo genero> de personas se leen libros de peligrosos,
y repro)bctdas doctrin os. y proihí i li clois. ecmn desprecio cíe has excoíííí un toin es

Prcípcínlo lo Suprema que’» se averigue su Atít oír, para cjari e cii cuimifuirimí ¡dad de la ni-
ti viti Ced nio de VM.. t railttdcí dc ioí cinc en di sc tícita. y u) ¡ r sus cíe-fe visos: y cvi coscí cíe no des-
cutírirse el Autuir, vi cmi brtí r cíe feviscír. que luí haga pimr di Y si fue re del Rl agrocjo de V -M -
se le dará antes de proihibirie, cuenta, y se espe rt¿ rá su Rl re soil ucietí »(Ait N -, (‘uinsejcis.
leg553<). exptc núní. 13)
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impuestas en los Edictos, y en diferentes Bulas Pontificias». Nuevamente,
aunque deforma velada, se acusaba ala Real Cédula de 16 de junio, peli-
grosaníente permisiva para los inquisidores, dc venír a culminar un proce-
so de debihitaníievito y desintegración en el procedimiento de cevisura de
libros. Era preciso devolver al Santo Tribunal ha autoridad y prestigio per-
didos o mermados.

La resolución de Carlos lii a estas apremiantes peticiones de auxilio
no pudo ser más satisfactoria. en apariencia, para ha Inquisición. Se reser-
vobo loníar las opc~rtuvias providencias sobre el Juicio imparcial —ya so-
bemos cuáles fueron—; y prometía también que, en lo sucesivo, no se reím-
primirian los libros prohibidos por eh Santo Oficio sin su previa noticia, y
sin que antes alzase su pro)scripción. Tampoco> permitiría «eh recurso á otro>s
tribunales en las causas de fé, reservandolo á mi Rl. Persona». Nada sede-
cío, y lo que es peor, nada se bacía, ni se iba a hacer, con respecto al odia-
do Fiscal del Consejo> de Castilla,

Resulta inevitable comparar aquí la suerte tan diferente que tuvieron
Maconoz y Campomanes. En eh Archivo Privado del asturiano) se conser-
va uno copia de la consulta de 3 dc noviembre de 1214”’> en la que el líe-
ilinense proponía una drástica reducción de la jurisdicción inquisitorial.
indudablemente, Campomanes se ivispiró en las alegaciones fiscales y en
los escritos dc su colega en ésta, y en otras materias. Como él, fue ha de-
fensa de has regalías y un ardoroso y vehemente alegato en pro de ellas lo
que sirvió de excusa a sus enemigos, incluida la Inquisición, para tratar de
perderlo. En el caso de Macanaz fue su Peolituenio FiscaL En el de Cam-
poimanes, no sólo> eh Juicio ¡rnparc¿oul, sino también una respuesta Fiscal ex-
traida del secreto del Consejo, conio le ocurrió a D. Melchor. Ambos te-
nían enemigos poiderosois dentro del Consejo. Pero no pueden ir más allá
has comparaciones. Eh Rey le apoyó. sin duda porque el circulo de ilustra-
dos que gobernaba a su sombra era poderoso, sobre todo, tras la expulsión
de ha Compañía de Jesús y el ataque desencadenado contra los Colegios
Mayores, que unidos con aquélla formaban una facción de enorme in-
fluencia político’»’. Además, ha caída de la princesa de los Ursinos y de Orry
en cl reinado de Felipe ½‘había precipitado) la de Niacanaz”’, lo que no
ocurrió en el estable reinado de su hijo. Las luces del siglo habían avan-
zado considerablemente. Ni has personas. ni las circunstancias políticas
eran las níismas. sino bien distintas’’t De ahí, sin más, la dispar fortuna de
ambois Fiscales.

AP C. 16/17. Viti. MARTIN CAITE. C.. Mao-anac, u,tro paciente de fa inqttiÁición.
pogs 288~2O)2

Cf» OLAECHEA ALBISTUR. R.. ‘<El anticolegiolisínuí del gobierno de Carlos Iii»,
en Cuadernas de Int’em-í/gación, T. II. fase. 2. Logroño, ] 976. págs .53-91).

MAR’FiN CA ]TE. C.. Macanaz, airo pacietíle cíe la Incíutsición, págs 293—31)9
ib/ti, ptigs. 2(10—3(19
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El último enfrentamiento que tuvo Campomanes con ha inquisición fue
con motivo del autillo de fe que puso fin al procesoí de Olavide entre 1776 y
1777. Como sugiere i. A. LLORENTE, los inquisidores se contentaron comn
«hablarle al conazón por níedios mdi reetos=~.invitándole LI oir la seíítencia
dictada contra su amigo’’’. Fue acusado> entonces de leer libreis prohibidos.
como) hloiridabí anca, A rancia y otros íííuclíos proihombres ilustrados, pero
sin más coinsecuencias; y se dirigieron varios escritois anónimos o Carlos III
denunciando> has restricciones y pérdida dc- autoridad sufricia por la Iglesia
desde 1760, niás o menos desde que eh asluriano cícupaba la Fiscalía del Coin-
sejo). Fo>rmaba parte toido ello> de lo que M. DEFOURNEAUX ha inter-
pretado> co>níc> una canípaña cu>iítro Caní potiian es’ ‘<. Si ti eníbargo>. a partir
de aquí y desde que se cícupó del goibierno del Comnsejo, no voilvería a
d uci rse roce algutio coin eh Sonto> Tribunal’’>. El ardoir de uno> se había cal—
modo co>n eh trLtnscurso) del tiempo. Y iLt Ii bérrinía i nciepeíídeíícia dcl ot o
había ido> sietício> do>mesticocla cii el ciiscu rri r del sigloV

¡ — - ¡ l/sto nt, dril iOt cíe la inc¡a is/o/ó a ecl [sp u’ñce 1 ¡ pi gs 379—38<1 -
¡ ‘ DLI>OtJ RNEA lix. M . »Rdgtíi míe el luiquisiticin tltie caimípogíme ecítítre Cttnipui-

iii titíes”, en Mci lot c-mges u> lot tít ciamuí/re cío’ lecía Sa rra¡tít. P tins, 1 0)66. pties 29dh3 III
¡ AVI LES FERN ANDE7, M -, «Rcgoiistmíci y Sant ci Oficiuí: O aniponiones y ti inc

1ti¡si—
ciuin», pács l.284-1.285.

En sus Coaciernas sobre gu’bir’rno e ctuit,m/ct/sinu,cióot (1775—1777). pulilicoduis pcír .1.
RE. R NI EJ O) CA BRE RO), Franei secí (‘arrasco de itt rcirre - tun rq uds dc 1 m O uíruín ti. tic usti al
ecinde cíe Artitidti y ti Roída cíe haber ploneadci Itt sttpresióvi cíe la imíquíísíeícííí dc haberse
tui rtíícjcí e ¡nstigttdci pttr:i itt ccivisccncic>n (le SOl pruipósilcí ti (tiiuipumiííones y a Juise Muiñitíuí
Recimínúcí - futuro coíícle de Fi ciriulabí oye-o ‘-N ci fud cosa secrel a, y cciii’ tea e qome no lo ¡gííciTe
c1nicn estcí lea, el ¡nieiitci que iiuvcí oñois imosocicís cíe actilitir cuin itt Yiíc1tmisieicín cíe Es1íoñti. Li
O Áínoie de Artivida de spnes dci cxi emití ¡u tule luís J esoil tís se [ion rtí ba que cotí esta iia,tiño ¡ Li
á ccíímíplettír sus gimirias t ) Nuí luí oligcí á su espaloití. ;idirquc’ coro ti ctíí míe iii líe t c1írend¡duí,
y cc,tiipacleeicicí muchas veces Cuy el tiuxilicí cíe cts Fisetiles cíe cmítcínccs. O aiíipuimttones y Nicí—
ñiíííí. instrumnentois ciiientuiicis ptmrt-í toídcí. cuínciti¡ó ese desigiiimi. perdí miii e) aíiomvci, y- clirce—
cíuítí itítinítí cíe Ruicití tící huviertí eiitrodcí en di. 1/ti peítmtmviuieiiiuí dítie sc>íiuí el prcícioíeirluí av-itt
cíe espmmntttr tu Rey, ccíííící tivia de ser Itítí leccí ojue le fuero ciicanuínticiui sití estar bietí scgtíruí
cíe cítíe el Miti¡strui irití preptironolcí, y gatitínciuí de tmnteniaiiui el ácíiímící cíe 5 M. ptirti oítíe tu
oir itt censuila viii tírruijase cíe su servicící. y etieerrtume cii tui cosuiliuí al l’res¡cieiite í á luís F¡s—
etí íes, x- á qutí nicís h uviero vi ¡vi te rve ni dos en ello? Si Sen cír. bien segn ni cinc esí tt rití el Ccmnd e
de los vertís, y de lo firnícztí ecín cine etícrovtt el Mitiistrci etilo idetí (si es qtíe dlviii ftíd o1cmieíí

1íriaiero itt cciiicib¡mí), de qtíe río’ faitarití cuuiiioi btíeíí oviuigul y íiaistiíici. oíne es el viticule que
ni ti s estrecha ti luís ortigeneses y comí ci q oc reci1íruícotn evite se necesitaban ( - - ) Re miii ó Dios
cine le trascendiese (el secreto’) ci clitutílcí Yiic1uisidcir (jenertil. y le dii> oíí¡ííící imartí ht¿bior tít
Rey. iletiuí cíe tertidira línviuíiclt¿ci 5 Xi á dluietí viii lítívití tiegocicí títín es1íeeie iii tiuiticití al—
gutia del intetilcí. le serencí le oseguró Itt peri meneo del S:íííiuí tribtiííai cii sois cjuínuitiios:
icí viiuch oí que le vc vierab í lo necesario que ertí. y mínchcí vii os cmi esí cii tic ni pus: y que sic ni -

pre es) aria muy dispuesicí a pr cítegerie - Después explicatíduise cliii Rodo á saber que fuiícla-
mímenicí tciiiti la icítící í hu~ci cíe oquielor tu Rey cliciendoile cjue ííinguííuí: y que sería uvití es-
pecie de itís volotider mí del tícimipo>: y- no destiprevechiario lo cícusicítí de eluigia’ al tritírítíal, y

pondertír lo tíecesicitící uítie ueuíeníuís oldí Asi sc disipó la mime qote el itífiercící híavia fcíríííaduí:
y- tísi esecítídió itt níatící ch c1ne vimos itt tenití cientrcí-> (L§sct¿tiies u/e ilistonia cío’

1 L)i’ro’oltuí volt
las insñu¿o-/ones, Madrid, 1989, págs 113—1 tíO. cii cuiiicretuí ~íágs. 16<)- 161)


